
PROCESO DE RESTITUCIÓN Y  FORMALIZACIÓN  DE TIERRAS
SOLICITANTE..  ESTER ERODITA BENAVIDES LUNA

Rad:  N.  52001-3]-21-002-2017-00047-00

JUZGADO QUINTO DE DESCONGESTIÓN CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE PASTO

Sentencia No. 70

San Juan de Pasto, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2.018).

1.            OBJETO DEL  PRONUNCIAMIENTO.

Procede  el  Despacho  a  decidir la  solicitud  de  restitución  y formalización  de tierras,

presentada   por   la   UNIDAD   ADMINISTRATIVA   ESPECIAL   DE   GESTIÓN   DE
RESTITUclóN    DE    TIERRAS    DESPOJADAS    -TERRITORIAL    NARIÑO    (en

adelante  UAEGRTD)í   en  nombre  y  a  favor  de  la  ciudadana  ESTER  ERODITA

BENAVIDES  LUNA,  respecto del  inmueble denominado "EL GUAICO",  ubicado en

la    vereda    San    Carlos,    del    Corregimiento    San    Carlos,    Municipio    de    Colón,

Departamento   de   Nariño,    que   se   encuentra   registrado   a   folio   de   matrícula

inmobiliaria  No.  246-27240 en la Oficina de  Registro de  ll.PP.  de  La Cruz (N.).

11.           LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN,  FORMALIZACION Y REPARACION.

La  UAEGRTD, formuló acción de restitución de tierras a favor de la señora  ESTER

ERODITA  BENAVIDES  LUNA  y  de  su  n`úcleo  familiar,  que  según  se  informa  se

encontraba  conformado  para  la  época  del  desplazamiento  por  sus  hijos  EDWIN

FELIPE  LUNA  BENAVIDES,   ELVIS  LUNA  BENAVIDES  y  LEIDY  JIMENA  LUNA

BENAVIDES    y    sus    hermanos    WILMER    y     HERNÁN     BENAVIDES     LUNA,

pretendiendo  sucintamente,  se  proteja  su  derecho  fundamental  a  la  restitución  y
formalización  de  tierras;   se  declare  que  la  solicitante  es  ocupante  del  inmueble

denominado  "EL  GUAICO'',  ubicado  en  la  Vereda  San  Carlos,  del  Corregimiento

San   Carlos,   Municipio   de   Colón,   Depariamento   de   Nariño,   con   un   área   de   0

Hectárea  7.316  M2,  cuyas  coordenadas  georreferenciadas  y  linderos  se  indicaron

en  el  libelo  introductorio,  predio  que  se  encuentra  registrado  a  folio  de  matrícula

inmobiliaria  No.  246-27240  en  la  Oficina  de  Registro  de  ll.PP.  de  La  Cruz  (N.)  y se

decreten  a  su  favor las  medidas de  reparación  integral  tanto  de  carácter individual

como   colectivas   contempladas   en    la    Ley    1448   de   2011    y   demás   normas

concordantes.

]  Representación que se da en los términos de los artículos  81,  82 y  105 numeral 5  de la ley  1448  de 2011,

otorgada mediante resolución No.  RÑ 00838  del 27 de abril de 2017-Folios 21 -22.
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111.          FUNDAMENTOS  FACTICOS DE LA SOLICITUD,

3.1.  La  apoderada judicial  de  la  solicitante,  inicialmente  expuso el  contexto general

del  conflicto  armado en  el  Municipio  de  Colón  Génova,  indicando que este  ha  sido

afectado  por  la  presencia  y  el  accionar  de  los  grupos  armados  organizados  al

margen   de   la   ley   con   influencia   suprarregional,    puesto   que   esta   parte   del

Departamento  se  encuentra  en  el  centro  de  un  corredor  natural  que  atraviesa  el

Putumayo  y  se  dirige  al  Cauca  para  finalizar en  toda  la  extensión  del  Pacífico  Sur

Colombiano.  Señaló que la violencia en  ese  Municipio,  inicia a finales de los 80  con

el   tránsito   y   eventual   accionar   de   organizaciones   como   el    EPL   y   el    M19,

desarrollándose  principalmente  desde  el  establecimiento  del  ELN  y  las  FARC  en

toda  la zona antes descrita,  haciendo presencia  la  Columna  Camilo Cienfuegos del

ELN,  la Columna Che Guevara del Segundo de las FARC,  Columna Jacobo Arenas

del  Frente  29,  Frente  49  y  Fuerzas  especiales  de  las  FARC.  Relató  de  manera

detallada,  que  el  14  de  octubre  de  1998,  se  presentó  un  ataque  simultáneo  por

parie  de  la  guerrilla  de  las  FARC  a  cinco  poblaciones  de  Nariño,  entre  estas  San
Bernardo,   Belén,  La  Cruz,  San  José  de  Albán  y  Génova;  el   13  de  abril  del  año

siguiente,  se  presentó  una  incursión  guerrillera  perpetrada  por  guerrillas  del  ELN,

ocasionando  daños  en   bienes   públicos  y   privados;   el   15   de  abril   de  2002,   se

presentó  una incursión guerrillera a la  C+uz y Génova,  perpetrada por el  Bloque Sur
de las FARC (Columna Jacobo Arenas,  Frentes 13,   29 y 49 y fuerzas especiales de

ese  mismo  grupo  guerrillero),  destruyendo  el  Palacio  Municipal  de  Génova  donde

funcionaban   las   instalaciones   de   la   Estación   de   Policía,   afectando   viviendas

colindantes;  continúa  la  violencia  entre .el  2002  y  2011,  con  múltiples  masacres  y

detonaciones  de  artefactos explosivos  instalados  presuntamente  por esos  mismos

grupos  guerrilleros;   sumándose  a  la  violencia,   los  grupos  paramilitares,   quienes

promovieron   confrontaciones   armadas   con   los   distintos   grupos   guerrilleros   que
operan   en   la   región   y   estos   últimos   con   la   Fuerza   Pública,   Ejército   y   Policía

Nacional.

3.2.   De  manera  particular  lnformó  la   mandataria,  que  según  lo  relatado  por  la

solicitante ESTER ERODITA BENAVIDES LUNA, esta sufrió dos desplazamientos,

uno en  el  año 2003  y otro en  el  año 2008;  reseñó que el desplazamiento del  año

2008,  se  generó  cuando  se  encontraba  en  el  predio  reclamado  denominado  "EL

GUAICO'',  momento  en  el  que  hace  presencia  en  la  zona  un  grupo  armado  al

margen  de  la  ley,  quienes  de  manera  directa  le  pidieron  que  les  diera  5  o  8

millones  de  pesos,  concediéndole  un  determinado  plazo  para  ello,  pero  ante  la

negativa  de  la  extorsinada,  al  no  acceder  a  ello,  les  dieron  de  s  a  10  horas  para

que  se  fueran  de  la  región,   desplazán.dose  ella  con  su  grupo  familiar  hacia  la
ciudad  de  Bogotá,  en  donde  permaneció  por término  de  2  años  y  luego  deciden

regresar al predio.
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3.3.  lndicó que según  la consulta en  la  página Web de Tecnología para  la  lnclusión

Social y  la  Paz (VIVANTO),  donde se encuentra  el  Sistema  para  la  lnformación de

la    Población    Desplazada   (SIPOD),    Registro   Único   de   Población    Desplazada

(RUPD),  y  Registro  Único de Víctimas (RUV),  se encuentra que la solicitante figura
en   el   registro  con  declaración   por  los   riechos  victimizantes  de   Desplazamiento

forzado  y  Homicidio.   La  reclamante  registra  dos  declaraciones  por  el   hecho  de

desplazamiento  forzado,  la  primera  por  hechos  registrados  en  el  año  2003  en  el

Municipio  de  La  Unión  en  el  Depariamento  de  Nariño  y  las  segunda  por  hechos

registrados  en   el   año  2008   en   el   Municipio  de  Colón  -  Génova   en   el   mismo

depariamento, y el estado de esas declaraciones es lNCLUIDO.

3.4.  En  lo que respecta a  la forma  como  la  reclamante,  adquirió el  predio solicitado,

en  restitución,  informó que esta lo adquirió por compra que le hiciera a través de  un

documento  privado  del  cual  no  existe  copia,  en  el  año  2005,  a  su  tío,  el  señor

ANTONIO  LUNA,  agregando que el predio negociado por ella viene siendo utilizado

para   trabajos   de   agricultura,   donde   cultiva   café,   yuca,   caña   y   plátano;   indicó
además que este predio para la época en que lo compró provenía de uno de mayor

extensión  también   denominado   EL  GUAICO  y  que  sabe  que  nunca   ha  tenido

escritura púb]ica.

3.5.  lnformó  que teniendo  en  cuenta  la  documentación  arrimada  al  proceso  y  con

base  en  argumentos  expuestos  a  lo  largo  de  la  etapa  administrativa,   se  pudo

establecer   que   la   relación   jurídica   que   posee   la   solicitante   ESTER   ERODITA

BENAVIDES  LUNA con  el  predio denominado "EL GUAICO'',  es de OCUPANTE,  lo

que deviene de la carencia de identificaci6n jurídica del  mismo,  indicando que dada
esa  circunstancia  se  da  pleno  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  numeral  2  del

anículo   2.15.1.4.1   del   Decreto   1071   de   2015,      ordenando   en   la   resolución   de

estudio de  inicio formal,    la  aperiura  del  folio  de  matrícula  inmobiliaria  a  nombre  de

la Nación y la inscripción de la medida de .protección a favor de la solicitante.

3.6.   En   síntesis,   manifestó   que   se   encuentra   plenamente   acreditado   que   la

solicitante es víctima de desplazamiento forzado,  pues dejó abandonado su  predio
"EL  GUAICO"  dentro  del  periodo  estipulado  por  el  artículo  75  de  la  Ley  1448  de

2011,  Io cual conllevó a una desatención del mismo,  limitando de manera ostensible

y   palmaria   su   relación   con   la  tierra.   En   razón   de  ello  adujo   que   la   actora   se
encuentra    plenamente    legitimada    para    solicitar,    en    el    marco   de    la   justicia

transicional,   que   se   decreten   en   su   favor   medidas   de   formalización   y   las   de

vocación transformadora a que hubiere lugar.

lv.         TRAMITE IMPARTIDO

4.1.   La  solicitud   correspondió  por  reparto  al  Juzgado   Segundo  Civil  del   Circuito

Especializado  en  Restitución  de  Tierras  de  Pasto  el  3  de  mayo  de  2017,  el  que

previa   inadmisión,   mediante   providencia.  interlocutoria   del   2   de   junio   de   2017
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procedió  a  admitirla,  disponiendo  lo  que  ordena  la  Ley  1448 de  2011  en  su  ariículo
86;   como  también   ordenó   la   inscripción   de   la   solicitud   en   el  folio  de   matrícula

inmobiliaria   No.   246-27240   de   la   ORIP   de   La   Cruz   (N),   Ia   suspensión   de   los

procesos  judiciales,   notariales  y   administrativos   y  dispuso   la   vinculación   de   LA
AGENCIA  NACIONAL  DE  TIERRAS  -ANT,  GFUNTIERRA  ENERGY  COLOMBIA

LTDA,   AGENCIA   NACIONAL   DE   HIDROCARBUROS  -  ANH,   y     LA  AGENCIA

NACIONAL  DE  MINERÍA,  para  que  se  pronunciaran  si  a  bien  tenían  sobre  algunas

afectaciones que se advirtieron  en  el  lnforme  Técnico  Predial  y que  presuntamente

recaen  sobre el  predio denominado "EL GUAICO"; también  requirió a  LA ALCALDÍA

MUNICIPAL DE COLÓN  NARIÑO y a CORPONARIÑO,  para que conceptuaran con

relación   a   si   sobre   el   predio   existen   afectaciones   que   impidan   la   restitución

formalización    del    predio    solicitado    por    la    reclamante;    ordenó    por    último,    1

notificación   al   ALCALDE   DEL   MUNICIPIO   DE   COLÓN   NARIÑO,   a   la   UNIDAD

ADMINISTRATIVA   ESPECIAL   DE   GESTIÓN   DE   RESTITUCIÓN   DE   TIERRAS

DESPOJADAS  y a  la  PROCURADURÍA  DELEGADA ANTE  LOS  JUZGADOS.  (fls.

87-89).

4.2.  El  día  14  de  septiembre  de  2017,  se  rindió  por  parie  de  "CORPONARIÑO"  el

concepto    técnico    ambiental    del    predio    "EL    GUAICO'',    el    cual    arrojó    como

conclusión,  que  el  predio  colinda  con   un  zanjón  de  agua,  señalando  que  en  el

momento    el    mismo    se    encuentra    con    cobertura    vegetal    de    protección    y

conservación.  (fls.107-111).

4.3.   La   AGENCIA   NACIONAL   DE   TIERRAS-ANT,   a   folios   119-121,   presentó

contestación  de  la  solicitud,  indicando  de  manera  inicial  que  se  atiene  a  lo  que  se

pruebe  dentro  del   proceso  judicial,   pariicularmente  respecto  de  la  identificación
física  y  jurídica  del  predio,  los  requisitos  de  procedibilidad  que  para  la  misma  se

exigen,  la calidad  de víctima,  identificación  de  la solicitante y su  núcleo familiar,  así

como  respecto  del  nexo  causal  entre  los  hechos  victimizantes  y  la  causa  que  la

desvinculó del  predio reclamado y solicita al  despacho que si  al  momento de dictar

sentencia   se   profieren   ordenes   de   adjudicación,   a   cargo   de   esa  Agencia,   se

encuentren  verificados  los  requisitos  de  la  solicitante  para  ser  sujeto  de  reforma

agraria  y  lo  atienen  a  la  aptitud  sobre  el  predio  en  cuestión;  sin  embargo,  señaló

que el predio se traslapa con presunta propiedad privada.

4.4.   La  publicación  de  la  admisión  de  la  solicitud  se  efectuó  los  días  2  y  3  de

diciembre de 2017 en un diario de amplia circulación, quedando suriido el traslado a

las  personas  indeterminadas  y todos  aquellos  que  se  consideren  afectados  por el

proceso  de  restitución,  en  los  términos  de  los  artículos  86  y  87  de  la  Ley  1448  de
2011,  sin  que  hubiese comparecencia de interesados,  por lo ciue en este asunto

no hav opositores (fl.123).

4.5.   Mediante  escrito   presentado  el   día   20   de   abril   de  2018  ante  el   Juzgado

Segundo  Civil  del  Circuito  Especializado  en   Restitución  de  Tierras  de   Pasto,   Ia
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apoderada  de  la  solicitante,   presentó  escrito  retirando  las  pretensiones  de  tipo

comunitario contenidas en la solicitud.  (fl.124).

4.6.  A  través  de  correo  electrónico  del  6  de  septiembre  de  2018,   la  AGENCIA

NACIONAL  DE   MINERÍA,   se  pronuncia  frente  a  la  vinculación  que  se  le  hiciera

dentro del trámite procesal, e informa que no ha incurrido en incumplimiento alguno y

que  por ende  queda  atenta  a  emitir  pronunciamiento  en  los  términos  dados  por  el
despacho.  (fl.135).

4.7.  La  AGENCIA  NACIONAL  DE  HIDROCARBUROS-ANH,  a  través  de  correo

electrónico   del    19   de   septiembre   de   2018,   presentó   escrito   reseñado   como

PRONUNCIAMIENTO    SEGÚN    LA   COMPETENCIA   DE    LA   ANH,    en    el    que

manifestó que de la verificación realizada én el  Sistema de Seguimiento y Control de

Contratos de  Hidrocarburos (SSCH) de  la  Gerencia de  Seguimiento  a  Contratos de

la   Vicepresidencia   de   Contratos   de   Hidrocarburos   (ANH),   se   observa   que,   Ias

coordenadas  del  predio  "EL  GUAICO",  no  se  encuentran  ubicadas  dentro  de  algún

contrato  de   hidrocarburos  vigente,   toda  vez  que  se   ubican   dentro  de  Área  de

Reserva denominada Cauca-7.  (fls.139-144).

4.8.  Con  ocasión  al  Acuerdo  PCSJA18-10907  del  15  de  marzo  de  2018,  emanado

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  que  implementó  medidas  de  descongestión

para los Juzgados y Tribunales de RestituQión de Tierras, el asunto le fue asignado a
esta     Unidad    Judicial    donde    continuó    con     la     misma    radicación,     esto    es

520013121002-2017-00047-00 (fl.149).

4.9.  Con  auto de  sustanciación  del  19  de  noviembre  del  año  en  curso,  se  le  corrió

traslado     a     la     UNIDAD     ADMINISTRATIVA     ESPECIAL     DE     GESTIÓN     DE

RESTITUCIÓN  DE  TIERRAS  DESPOJADAS  -TERRITORIAL  NARIÑO,  para  que

se pronunciara con respecto a la respuesta de la Agencia Nacional de Tierras "ANT",

donde   indicó   que   el   predio   denominado   ``EL   GUAICO"   presenta   traslape   con

presunta propiedad privada.

4.10.  A  folios   163  a   182,   el   PROCURADOR  48  JUDICIAL   I   RESTITUCIÓN   DE

TIERRAS  DESPOJADAS  DE  PASTO,  presentó  concepto,  indicando  que  considera

que  se  debe  acceder  a  las  súplicas  de  la  demanda  por encontrarse  debidamente
probados los elementos de la acción de restitución de tierras, como son la calidad de
víctima de la solicitante,  la relación jurídica. de esta con el predio,  la situación jurídica

del  predio,  el  desplazamiento  y  la  temporalidad  consagrados  en  la  Ley  1448  de

2011, por lo que deberá realizarse la restitución a favor de la solicitante.

V.          CONSIDERACIONES
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5.1.  PRESUPUESTOS PROCESALÉS,  LEGITIMACIÓN Y REQUISITO DE

PROCEDIBILIDAD.

En  atención  a  lo  señalado en  los  artículos 2 y  14 del Acuerdo  PCSJA18-10907  del

15 de  marzo de 2018  y  en  el  artículo  79  de  la  Ley  1448  de  2011,  esta  Juzgadora

es  competente  para  decidir en  única  instancia  el  presente asunto  de  restitución  y

formalización  de  tierras,  en   razón  de  la   ubicación  del   predio  y  la  ausencia  de

oposiciones   contra   la   solicitud,    De   igual   forma   la   peticionaria   se   encuentra

legitimada  en  la  causa  por  activa,  en  los  términos  señalados  en  el  artículo  3  e

inciso   primero   del   artículo   75   de   la   norma   ibídem;    obra   constancia   en   el

expediente  de  la  inscripción  del  predio  en  el  Registro  de  Tierras  Despojadas  y

Abandonadas Forzosamente,  cumpliéndose con ello el  requisito de procedibilidad,

que   habilita  la  presentación  de  la  acción  judicial  y  no  se  observa  configurada
ninguna causal de nulidad que deba ser declarada, todo lo cual faculta a decidir de

fondo el asunto.

5.2. PRESENTACIÓN DEL CASO DE LA SEÑORA ESTER ERODITA

BENAVIDES  LUNA.

Según   se   desprende   de   la   solicitud   de   restitución,   formalización   y   reparación

elevada  por la  señora  ESTER  ERODITA  BENAVIDES  LUNA,  esta  dice  ser víctima

del  conflicto  armado  acaecido  en  la  Vereda  San  Carlos,  del  Corregimiento  San

Carlos,   Municipio   de   Colón,   Departamento   de   Nariño,   al   haberse   generado   el

abandono  del  predio  denominado  "EL  GUAICO",  el  cual  estaba  siendo  explotado

por ella  para  la  época  en  que  se  suscit.aron  los  hechos.  Se  narró  además,  que  el
desplazamiento  forzado  se  llevó  a  cabo  en  el  año  2008,  y  duró  por  un  lapso  de

aproximadamente dos años, tiempo en el cual se dio el retorno voluntario.

A  partir  de  tal  calidad,  pretende  que  se  le  formalice  la  tierra  y  además  se  haga

efectiva  la  concesión  de  mecanismos  de  reparación  integral  que  no  son  del  caso

enlistar en este acápite.

5.3. PROBLEMA JURIDICO

Conforme  al  anterior  escenario  fáctico,  corresponde  determinar  sí  se  encuentra

probada la condición de víctima de la solicitante,  en el contexto del conflicto armado
interno colombiano y de ser así, se analizará su relación jurídica con el predio objeto

del proceso y si se cumplen a cabalidad los presupuestos constitucionales y legales

para acceder a la restitución y formalización que se solicita, así como a las medidas
de reparación integral tanto individuales como colectivas invocadas.

Para    resolver    el    anterior    problema    jurídico,    el    Despacho    apoyado    en    la

jurisprudencia de la Corie Constitucional,  a  manera de premisa normativa,  abordará
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el tema de la restitución de tierras como un derecho fundamental, en el  marco de

la justicia transicional civil contemplado en  la  Ley  1448 de 2011.

5.3.1   RESTITUCIÓN  DE  TIERRAS  COMO  DERECHO  FUNDAMENTAL  DE  LAS

VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO COLOMBIANO.

La  crudeza  del  conflicto  armado  colombiano  cuyos  inicios  se  documentan  en  la

década  de  los  40,  trajo  consigo  diversos  factores  de  violencia  indiscriminada  a  lo

largo   y   ancho   de   la   geografía   Nacional,   siendo   los   principales   afectados   la

población civil y dentro de éste sector,  aquellos residenciados en las áreas rurales y

grupos  étnicos,  quienes  se  han  visto  sometidos  a  toda  clase  de vejámenes  como
toriuras,   homicidios,   violaciones,   masacres,   secuestros,   extorsiones,   despojo   y

abandono  de  sus  bienes  por desplazamiento  forzado,    situación  que  ha  generado

graves  infracciones  al  derecho  internacional  humanitario  y  a  los  cánones  de  los
derechos  humanos,  normativas  que  sin  duda  son  de  obligatorio  cumplimiento  ya

que   hacen   parte   de   nuestro   ordenam'iento   jurídico   a   través   del   bloque   de
constitucionalidad  consagrado  en  los  artículos  93  y  94  de  nuestra  Carta  Política,

norma supra  que erige además en su ariículo 2 el deber del Estado a través de sus

au*or.idades de ``proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra,

bjsp£ creencias,  y demás derechos y liberiedes,  y para asegurar el  cumplimiento de  los
deberes sociales del Estado y de los particulares".

Es  debido  a  tan  grande  problemática,  que  sin  duda  transgrede  una  pluralidad  de

derechos de todo  orden  y en  vigencia ya del  Estado  Social  de derecho en  que se

funda  la  República  de  Colombia,  que  la  Corie  Constitucional  intervino  a  través  de

diferentes  pronunciamientos,  con  el  fin  de  proteger a  las  personas afectadas,  pero

ante todo  para enaltecer su  dignidad,  como  principio fundante y razón de  ser de  la

humanidad.   Es así como   por intermedio de diferentes providencias, siendo de ellas

las  más  relevantes  las  sentencias  T-025/04,  T-821/07,  C-821/07  y  T-159/11  y  los

autos 218 de 2006,  008 de 2009,   que se .construye  una  línea jurisprudencial sólida

por  medio de  la  cual,  entre  otras  cosas,  se  declara  la  existencia  de  un  estado  de
cosas    inconstitucional,    en    relación    a    la    infracción    de    los   derechos   de    los

desplazados,  se  construye  el  concepto  de  víctima  del  conflicto  armado  interno,  se

eleva  a  la  categoría de derecho fundamental  en  materia de  bienes,  la  restitución  y

formalización de tierras en el evento del d.espojo o abandono forzado y se obliga al

Gobierno   Nacional  y  al   Congreso  de   la   República  a   legislar  para   replantear  la

política  de  tierras  que  existía  hasta  el  momento  y  crear  un  procedimiento  tanto
administrativo  como  judicial  que  trascienda,  en  el   caso  de  la  restitución  de  los

bienes  inmuebles,  de  las  acarionadas  normas  del  derecho  civil tanto en  su  código

sustancial  como  adjetivo,  a  la  llamada jus{icia transicional  civil,  caracterizada  por la

ductilidad  del  procedimiento  a  favor  de  la  víctima,  en  su  condición  indiscutible  de

sujeto de especial protección dentro del  marco jurídico.
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En consonancia con lo anterior surge la Ley 1448 de 2011, como aquella norma que

institucionaliza  el  reconocimiento  y  amparo  de  los  derechos  de  las  personas  que

han   sido   afectadas   con   la   violencia   én   el   marco   del   conflicto   armado   interno

colombiano,   a  través  de  medidas  de  orden  administrativo,  judicial,  económico  y

sociales   que   buscan   reestablecer   su   condición   y   reparar   los   daños   sufridos,

consecuencia de tan infame barbarie.

5.3.2,    LA    CONDICIÓN    DE    VicTIMA    DE    LA    SEÑORA    ESTER    ERODITA

BENAVIDES  LUNA  EN  EL  CONTEXTO  DEL  CONFLICTO  ARMADO  INTERNO

EN    LA    VEREDA    SAN    CARLOS,    CORREGIMIENTO    SAN    CARLOS    DEL

MUNICIPIO DE COLÓN -NARIÑO.

Se  consideran  víctimas  en   los  términos  del   ariículo  3  de  la   Ley   1448  de  2011
"(...)  aquellas  personas  que  individual  o  colectivamente  hayan  sufrido  un  daño  por hechos

ocurridos a  pariir del  1° de  enero de  1985,  como  consecuencia  de  infracciones al  Derecho

lntemacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas intemacionales

de  Derechos  Humanos,  ocurridas  con  ocasión  del  conflicto  armado  intemo.  También  son

víctimas  el  cónyuge,   compañero  o  compañera   permanente,   parejas  del   mismo  sexo  y

familiar en primer grado de consanguinidad,  primero civil de la víctima directa, cuando a esta

se  le  hubiere  dado  muerie  o  estuviere  desaparecida.  A falta  de  estas,  lo  serán  los  que  se

encuentren  en  el  segundo  grado  de  consanguinidad  ascendente.  De  la  misma  foma,  se

consideran  víctimas  las  personas  que  hayan  sufrido  un  daño  al  intervenir para  asistir  a  la

víctima en peligro o para prevenir la victimización  ( . . .)".

Debe  resaltarse  del  anterior  mandato  normativo  la  temporalidad  que  se  erige  para

detentar la calidad de víctima,  a partir del  1 ° de enero de  1985 y que las agresiones

sufridas provengan de la  infracción de  nórmas de derecho internacional  humanitario

y  derechos   humanos,   al  seno  del   conflicto  armado  interno,   excluyéndose  en  el

parágrafo  3 del  citado canon  a  aquellas  personas  "qu;.enes hayan suírt.do daño en sus
derechos como consecuencia de actos de delincuencia común"  aunado a ello, se resa++a

que   la   Corte   Constitucional   en   la   sentencia   C-253   de   2012   consagró   que   la
condición  de  víctima  y  los  actos  de  despojo  y  abandono  forzado  de  que  trata  el

ariículo  74  de  la  norma  ibídem,   son  situaciones generadas  por el  conflicto  armado

interno,  para  cuya  prueba  no se exige  la declaración  previa  por autoridad,  además

de  tener  en  cuenta  la  flexibilización  en  los  medios  probatorios  propio  de  la justicia

transicional  consagrada  en  la  ley  1448  de  2011,  entre  los  cuales  se  enmarca  las

presunciones legales y de derecho,  Ia  inversión de la carga de la prueba a favor de
la  víctima,  el  valor  de  las  pruebas  sumarias  y  los  hechos  notorios,  y  el  carácter

fidedigno de aquellas que se aporien por la UAEGRTD.

En  el  caso  concreto  de  la  restitución  de. tierras  las  anteriores  disposiciones  legales

deben  acompasarse a  lo consagrado en  los  artículos 75 y 81  ibídem,   que señalan

como titulares de dicho derecho  a  "Las personas qLm fueran pnopí.efarí.as o poseedoras

de predios,  o explotadoras de baldíos cuya propiedad se pretenda adquirir por adjudicación,
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que hayan sido despojadas de estas o que se  hayan visto obligadas a abandonarias como
consecuencia directa e indirecta de los hechos que configuren las violaciones de que trata el

ariículo 3° de la presente ley, entre el 1° de enero de 1991  y el término de vigencia de la Ley,

pueden  solicitar la  restitución jurídica  y  material  de  las tierras  despojadas  o  abandonadas
forzadamente, en los téminos establecidos en este capítulo"  o en su deíecho su cór\yuge

o  compañero  o  compañera  permanente  con  quien  se  convivía  al  momento  que

ocurrieron  los  hechos  o  ante  su  fallecimiento  o  desaparición,  aquellos  llamados  a

sucederlos en los Órdenes que al respecto contempla el Código Civil.

En  lo  que  atañe  al  desplazamiento  forzado  como  hecho  transgresor  del  derecho

internacional   humanitario   es   importante   resaltar  que   se   trata   de   una   conducta

tipificada  en  el  artículo  17  del  Protocolo  11  adicional  a  la  Convención  de  Ginebra  de

1949,  aplicable  a  conflictos  armados  de  carácter  interno,   normatividad  que  hace

parte  de  nuestro  ordenamiento  jurídico  a'  través  del  bloque  de  constitucionalidad
como lo señala la Corte Constitucional en la sentencia C -225 de 1995.

5.3.2.1.   Delimitado   el   marco   normativo   que   permite   identificar   la   condición   de

víctima  de  la  solicitante,  en  lo  que  al  ca§o  concreto  compete,  se  cuenta  como
medio  de  prueba  de  naturaleza  técnica,  el  informe  de Análisis de  Contexto  de  los

Municipios de  Colón  (Genova),  Belén y San  Bernardo elaborado por el Área  Social

de la UAEGRTD, el cual fue aportado con la solicitud en medio magnético (CD),2 en

e) que se ex!presó que "(. . .) Para los fines del presente documento se observa la realidad

de tres  municipios  perienecientes  a  la  llamada  Subregión  Río  Mayo,  del  depariamento de

Nariño,  a  saber:   Colón  (Génova),   Belén  y  San   Bemardo,   los  cuales  se  han  agrupado

principalmente  bajo  un  criterio de colindancia,  como también  en  base  a  la  similitud  de  sus

procesos  de  violencia,  sobre  los  cuales  se  han  identificado  convergencias  tanto  en  los
factores de  riesgo de victimización  como en  los agentes o  perpetradores de  los hechos y

sus repertorios de actuación.".

Puntualizó  el  informe,  que  la  subregión  Rio  Mayo  ha  sido  uno  de  los  nodos  en  el

desarrollo del  conflicto armado en  la  región,  puesto que se constituye en  una zona

de  conexión  entre  los  departamentos  de  Nariño,  Cauca  y  Putumayo,  conectando
sistemas  montañosos  de  intrincada  topografía  como   EI   Macizo  Colombiano,   La

Bota   Caucana   y   el   Complejo   Volcánico   Doña   Juana,   contando   además   con

condiciones     proclives    para    el     establecimiento    de    cultivos    de    uso    ilícito,

especialmente    amapola.    Adicionalmente    la    subregión    se    ha    caracterizado

históricamente  como  una  zona  con   presencia  institucional   precaria  y  relaciones

sociales   marcadas   por   la   inequidad,    la'   violencia   y   el   empobrecimiento   rural

sostenido.

Con respecto a la ubicación de este Municipio, se indicó que Colon Génova se sitúa

al  Norte del  Depariamento de  Nariño,  entre  los  1° 38'  12"  latitud  Norte y los 76° 58'

0" de longitud al Oeste del Meridiano de Greenwich, en tierras de la cordillera centro

2  Folio  76
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oriental y hace parie de un sistema montañoso fuertemente quebrado y escarpado,

en  el  cual  destacan  los  cerros  EI  Pulpito,  EI  Veneno  y  San  Cristóbal,  catalogados

como  cerros  tutelares  abastecedores  de  agua  para  los  acueductos  urbanos  y
rurales.   El   municipio  está   ubicado  a   una  altura  entre   1.400  y  2.800   m.s.n.m.   y

cuenta con una temperatura promedio dé  i6°C. Administrativamente pertenece a ia

subregión  del  RÍo  Mayo -Zona  Nororiental  de  Nariño,  cuenta  con  una  extensión

aproximada  a  63  Km2 limitando  al  norte  con  el  municipio  de  San  Pablo,  al  oriente

con  el  municipio de  La  Cruz,  al  sur con  el  municipio de  Belén  y al  occidente  con  el

municipio  de  La  Unión.  Se  divide  en  cugtro  corregimientos  y  35  veredas  según  la

información del  DANE,  a 2016 cuenta con  10.168 habitantes,  de los cuales  1615 se

ubican  en  cabeceras  y  8.553  habitan  el  resto;  4.810  son  hombres  y  5.358  son

mujeres.  6.205  personas  se  consideran  en  edad  potencialmente  activa,  mientras

3.963 personas se consideran en edad potencialmente inactiva.

En  el  citado  informe  se  reseñó  que  son  varios  los  factores  que  incidieron  en  la

dinámica del conflicto armado,  en esa región,  entre ellos   el de  utilizarla como zona

de  tránsito,   descanso,   entrenamiento   y   participación   progresiva   de   los   grupos

insurgentes  en  el  negocio  del  narcotráfico,  observando  que  las  transformaciones

cualitativas y cuantitativas de los grupos`insurgentes  han estado condicionadas por

las llamadas economías de guerra;  dentro de  las cuales el  narcotráfico  ha  sido  un

renglón  de  primera  relevancia,  al  menos  en  las  últimas tres  décadas;  Ia  subregión

Rio  Mayo toma valor estratégico  para  las  organizaciones  insurgentes,  en  particular

en  razón  a  su  ubicación,  constituyéndose  en  un  corredor  natural  e  histórico  de

conexión   entre   Putumayo,    Nariño   y   Cauca,   caracterizado   por   una   compleja

composición    de    accidentes    geográficos,    escarpadas    montañas    y    extensos

páramos,  siendo  de  esta  forma  el  espacio  ideal  de  refugio  y  movimiento  militar
estratégico.

Se señaló  por otro lado,  que en  el  año  2005  las  negociaciones  nacionales  con  las

estructuras  paramilitares  dejan  como  resultado  un  desmonte formal  de  la  mayoría

de estas estructuras,  pero genera una reconfiguración de las fuerzas en conflicto en

tanto  el   proceso   no  fue   blindado  con   transformaciones  estructurales  sobre   los

fundamentos   del   fenómeno   paramilitar;   la   pobreza   y   desatención   de   lo   rural

persiste, así como el negocio del narcotráfico y la confrontación entre el estado y las
organizaciones    insurgentes.        De    esta    forma,    lejos    de    resolverse    la    crisis

humanitaria,  a  partir del  proceso  de  desmovilización  paramilitar,  una  nueva  ola  de

violencia  marca  toda  la  región  con  la  emergencia  de  nuevas  organizaciones  de

corte paramilitar vinculadas al negocio del narcotráfico

5.3.2.2.  En este orden de ideas, y de acuerdo a lo narrado por la solicitante  ESTER

ERODITA BENAVIDES  LUNA,  en  su  declaración  rendida  ante  la  UAEGRTD,  ya de

manera específica en  lo que a su desplazamiento corresponde,  manifestó que:  "/../

Lo  que  pasa  es  que  yo  tengo  dos  desplazamientos  en  el  año  2003  y  en  el  año  2008,

Cuando  salí  de  la  Unión yo vivía  en  Cusillo en  la vereda en  el  año 2003,  ahí  teníamos  un
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rancho,  vivía con  mis cuatro hijos y  mi esposo,  mataron  a  mi hijo y yo  me fui  para  Bogotá,

allá  permanecí  dos  años  y  regresé  par  la  vereda  San  Carlos  yo  me  fui  para  donde  un

hermano llamado RUBIO BENAVIDES él vive allá, y después compré ese pedacito de tierra

eso   fue   en   el   año   2005,   (...)   ese   predio   ha   de   medir   unos   como   una   hectárea

aproximadamente   (...)'',   ``(...)   Después   de   ahí   como   también   hubo   un   atentado   a   un

hermano  mío  llamado  WILMER  BENAVIDES  llegaron  unos  hombres  a  sacarlo  a  uno  de

donde esté,  a mí hermano lo abalearon eso fue en año 2008,  con él salimos otra vez, y yo

me fui a Bogotá mismo, decido ime a Bogotá porque hay trabajo, allá a Bogotá donde unos

amigos  y vive un hermano mío se llama EDGAR BENAVIDES, nosotros llegamos donde mi

hermano,  yo  salgo  desplazado  (sic)  con  mi  hija  y  mi  hijo,  mis  dos  hermanos  WILMER  y

HERNÁN.  Yo  estaba  para  allá  y  para  acá,  yo  viajaba  a  Bogotá  y  me  regresaba  al  predio

uno f/.ene que andarpara poder comer.  /. . ./".  (fl.  33-35);  resulta claro que lo narrado por

la  reclamante,  es coincidente con el contenido del documento al que se hizo alusión

en  precedencia,  además  de  ser  corroborado  el  hecho  víctimizante  a  través  de  la

consulta   realizada   en   el   sistema   de   información   VIVANTO-Tecnología   para   la

lnclusión   Social  y  la   Paz,  que  arrojó  como   resultado  que  la  solicitante  aparece

incluido en el "RUV' con fecha de valoración de 3 de agosto de 2008 (fl. 37).

Lo  anterior,  se  respalda  con  el  testimonio  rendido  ante  la  misma   Unidad   por  la

señora FABIOLA ARMERO LUNA, quien al ser interrogada sobre el desplazamiento

de la acdionar\+e mari+estó.. "Doña Ester tuvo que irse andaba todo eso, estuvo un tiempo

en  Bogotá,  ella  siempre  se  iba,  ella  se  iba  porque  en  ese tiempo  andaba  la guerrilla y  la y

habían amenazado por allá,  el grupo armado la amenazó, ella vivía en una casa viejita, esa

casa era de  la  mamá de ella,  esa  casa queda ubicada en  la vereda  San  Carlos,  esa casa

queda más arriba de la carretera, en esa casa vivía con la hija, el hijo, y el hermano llamado

WILMER.  A ella le tocó  irse  pero no  me  acuerdo que  año  sería,  ella se fue con  la hija,  y el

hermano también, ellos se fueron porque  los habían  amenazados esa gente que había por

allá, yo siendo colindante no tuvimos nunca amenazas,  nos daba miedo salir sin saber para

donde, pero nos da miedo. A Wilmer le echaron bala, eso fue el día que los amenazaron les

había  echado  bala,  a  ellos  les  toco  de  irse.  EIlos  se  fueron  por  eso.  Wilmer  vive,  había

estado  bien  grave,   él  no  volvió  más  desde  que   se  fue.   Eso  fue  hace  unos  10  años

aproximadamente,  no  me  acuerdo  bien  en  qué  fecha  fue.  (...).".  (fl.66). Tamb`ién  es  de

agregar    a    lo    narrado    por    la    solicitante,    lo    consignado    en    el    informe    de

Caracterización de Solicitantes y sus Núcleos Familiares,  elaborado por esa  misma

Unidad  (fls.  39-41),  donde  se  reseñó  que  "En e/ año 2008 A  /a so/Í.cÍ.íar7fe /e pÍ.dí.enon $

5.000.000.oo o  $ 8.000.000.oo y les dieron  6.días para  pagar,  pero la  solicitante  no  pensó

que  era  en  serio y cuando  llegaron  por el  dinero ella  no  lo tenía   y  le  dieron  s  o  10  horas

para salir de la región.  Ese  mismo día la solicitante viajó para la  Unión -Cali y de allá para

Bogotá.  ( . . .)" .

No cabe duda entonces,  que con  ocasión'de las amenazas y extorsiones  por parte
de   grupos   guerrilleros,   además   de   su   accionar   intimidatorio   y   amenazante,   se

generó un temor fundado en  la  reclamante quien en aras de salvaguardar su vida y
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la  de  su  familia  se  vio  en  la  imperiosa  necesidad  de  abandonar el  predio  sobre  el

cual, según se verá más adelante, ejerce. ocupación.

De  todo  lo  dicho,  emerge  sin  dificultad,  que  está  debidamente  probado  dentro  del

expediente  que  la  señora   ESTER  ERODITA  BENAVIDES  LUNA,  fue  víctima  de

desplazamiento  forzado,  al  paso  que  se  vio  obligada  a  abandonar  su  predio  que

aunque  de  manera  temporal,  le  imposibilitó  ejercer  su  uso  y  goce,  con  todas  las

repercusiones  sicológicas,  familiares,  sociales  y  económicas  que  ello  conlleva,   lo

cual  sumado  a  que  el  hecho víctimizante  ocurrió  en  el  año  2008,  y  que  al  cabo  de

aproximadamente  dos  años  retornó,  hay  lugar  en  principio,  desde  la  temporalidad

que exigen  los  aftículos  3  y  75  de  la  ley.1448  de 2011,  a  la  respectiva  restitución  y
reparación integral de sus derechos.

5.3.3.   RELACIÓN  JURiDICA  DE   LA  SEÑORA   ESTER  ERODITA  BENAVIDES

LUNA CON EL PREDIO A FORMALIZAR.

De  acuerdo   con   la  declaración   de   la   solicitante,   glosada   a  folios   33  a   35  del

cuaderno  único,  se  puede  constatar  respecto  al  predio "EL  GUAICO"  que  este  se

conformó  de  la  unión  de  dos  lotes  que  le  compró  a  su  tío,  el  señor  ANTONIO

LUNA,  a  través  de  un  documento  privado  del  cual  dice  no  existir  en  el  momento

copia del  mismo que respalde lo aseverado por ella, teniendo como fecha el citado

documento el año 2005, señalando en  la misma declaración que no sabe cómo su

tío  adquirió  el  predio  que  le  vendió  pero  que  si  tiene  conocimiento  que  de  ese

inmueble no existe escritura pública alguna.

Como   puede   observarse,   este   negoció,   a   la   luz  del   derecho,   no   cumple   los

requisitos  legales  establecidos en  los  artículos  673  y  1857  inc.  2  del  Código  Civil  -

ÍÍ'fu/o  y  modo  -  para  determinar  que  la  señora   ESTER   ERODITA  BENAVIDES

LUNA,  adquirió  a  través  de  dicho  acto  la  titularidad  del  derecho  de  dominio  del

inmueble.

Ahora,  en  relación  a  la  naturaleza jurídica  del  fundo en  comento,  de  las  diferentes

pruebas  obrantes  en  el  plenario,  pero  en  especial  del  lnforme  Técnico  Predial,  el
cual funge como prueba  pericial en este trámite (fls.  50-52),  se pudo constatar que

una  vez  consultada  tanto  la  base  de  d?tos  catastral  rural  del  Municipio  de  Colón,

como  el   Sistema  de   lnformación   Registral   "SIR'',   con   los   nombres,   apellidos  y

cédulas  de  ciudadanía  de  la  solicitante  como  de  las  personas  que ésta  menciona

como  parie  de  la  aparente  cadena  traslaticia,   no  se  encontró  información  que

permitiera  identificarlo  registral  ni  catastralmente,  indicando  que  se  frafa  de  un

prec/i.o  ba/c/i'o,   motivo  por  el  que  se  determinó  en  la  solicitud   que  la  relación

jurídica  que  ostenta  la  solicitante  con  el  predio  "EL  GUAICO",  es  de  ocupación,
sobre  un  bien  baldío,  situación  que  motivó  que  la  UAEGRTD  solicitara  la  apertura

del folio de matrícula inmobiliaria del  mismo a nombre de La  Nación (fl.  84).
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Teniendo en cuenta lo anterior,  esto es,  dadas las falencias jurídicas del acto con el

que   presuntamente   1o   adquirió   como   propietaria   y  en   especial   la   ausencia   de
antecedente registral ±s_ulta claro  para esta Juzqadora c]ue el  predio objetQ±±

pstitución  reviste  la  presuiición  legal  qe  ba±±ÉQ,  como quiera que en  el folio de
matrícula  inmobiliaria  que  le  corresponde. y  que  se  aperturó  para  efectos  de  éste

trámite  a  nombre de  la  Nación,  no existe  persona  privada que figure como titular de

derechos reales e igualmente por cuanto no se verifica,  ni así se alega, que previo a

la   expedición   de   la   Ley   160   de   1994,   se   hubiese   adelantado   la   solicitud   de

prescripción bajo la presunción contenida en el  ariículo 1° de la Ley 200 de  1936, tal
como  lo  reseña  la Corte  Suprema de Justi.cia  al  expresar "Í. ../ a parií.r de/ 5 de agosío

de  1994,  fecha  en  que  entró  en  vigor ese  estatuto  [Ley  160  de  1994],  los  poseedores  de

temenos rurales que  no consolidaron  la prescripción  adquisitiva en vigencia de  la  Ley 200 o

bajo el  Decreto 578 de  1974,  no pueden  alegar en su favor la presunción consagrada en el

artículo  1°  de  la  Ley  «sobre  régimen  de  tierras»  de  1936  en  virtud  de  la  cual  se  hallaban

«exentos,  respecto de la Nación,  de la carga de  la  prueba del dominio»3,  porque la Ley 160

de 1994 le exige acreditar la propiedad privada'4 .

Sobre este aspecto,  la Corie Constitucional,  en desarrollo del criterio establecido en

la  sentencia  T488  de  2014,  ha  determinado  que  "/.../ e//.uez debe //evar a  cabo tjna

interpretación  armónica  y  sistemática  de  las  diferentes  nomas  existentes  en  tomo  a  tan

específico  asunto,  tales como  los  ariículos  1°  de  la  Ley  200 de  1936;  65  de  la  Ley  160 de

1994, 675 del Código Civil, y 63 de la Constitución Política, sin desconocer que existe una

presunción iuris tantum en relación con la naturaleza de bien baldio, ante la ausencia
de propietario privado registrado, pues tal desconocimiento lo puede llevar a incurrir en un

derecío susíaníí.vo í. . ,/" (sentencia T-548 de 2016).

AsÍ  las  cosas,  en  aplicación  de  las  presunciones  referidas y en  especial  a  la  de  la

falta  de  antecedente  registral  y  propietario  privado  inscrito,  puede  determinarse  sin

dubitación,  que  el  predio  objeto  de  la  solicitud  es  baldío,  y  que  la  relación  jurídica

que ostenta la actora respecto a este g± _exclusivamente dei?cu:±E2a!É±±

5.3.4.   PRESUPUESTOS   PARA   ORDENAR   A   LA   AGENCIA   NACIONAL   DE

TIERRAS -ANT EFECTUAR LA ADJUDICACIÓN DEL PREDIO A FAVOR DE LA

SEÑORA ESTER ERODITA BENAVIDES' LUNA.

Acreditado como quedó, que la solicitante ostenta la calidad de ocupante,  respecto

de   un   bien   inmueble   de   naturaleza   baldía,   dada   la   carencia   de   antecedente

registral y propietario privado  inscrito,  imporiante  resulta señalar las características

que  detentan  este  tipo  de  bienes,  así,  el.reconocido  tratadista  Fernando  Canosa
Torrado en su obra Teoría y Práctica del Derecho de Perienencia, señala:

"a) Los baldíos son siempre inmuebles (arts. 44 y 45 del C.F.).

3  GÓMEZ, José J.  Op. Cit.
4 Corte Suprema de Justicia STC 12184 septiembre de 2016.
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b)  Son  intransferibles por acto entre vivos, y no pueden  adquirirse por prescripción,  según

se deduce del contenido del ariículo 2518 del Código Civil.

c)  El  modo  de  adquisición  del  dominio  del .terreno  baldío  es  la  ocupación,  modo  que  se

consuma  ipso jure  desde  el  momento  en  que  el  ocupante  establece  cultivos  o  cría  de

ganado por el término legal."

Para complementar lo anterior tenemos que el  criterio jurídico tradicional  es que los

baldíos se  incorporan  al  patrimonio  privado  por el  modo de la ocupación y a través

de  un  título de  adjudicación,  que  no  es  otra  cosa  que  la  voluntad  del  Estado  para

transferir el dominio de aquellos bienes de su propiedad susceptibles de ello,  previa

verificación  del  cumplimiento  de  unos  requisitos  legales  preexistentes,  a  través  de

una resolución de carácter administrativo,

Sobre  este  particular  la  Sala  Civil  y  Agraria  de  la  Corie  Suprema  de  Justicia  en

providencia  del  28  de  agosto  de  1995,  dentro  del  expediente  con  radicado  número
4127, señaló:

"De ahí  que se  haya indicado que «por el  módo constituti.vo de la ocupación, dicho fundo__I_B_

perienece  a auien  lo ha poseído.  Basta entonces esa sola ocupación de la tierra  baldía en_
la forma exigida  en  la  ley,  para  ciue  sur_ia el  derecho de  propiedad  en  el  colono,  que  debe

reconocer el  Estado  mediante la correspondiente  resolución de adjudicación, toda vez que

e_l_ dominio de aauel se produce por viriud del modo originario de la ocupación.  La resolución

a_d__ministrativa  de  adjudicación  en  cuestión  .se  limita,  reitérase,  a  constatar v  reconocer el

b.€cho p.reexistente  de  la  ocupación  en  las condiciones exigidas  por el  ariículo  1  de  la  ley

200 de  1936,  ya  consumada  real  y  materialmente,  por todo  lo  cual  la  inscripción  de  dicho

acto  en  el  registro  público  cumple  simplemente  una  función  publicitaria»  (el  subrayado  es

propio).

En  relación  a  los  requisitos  que  deben  cumplirse  para  la  adjudicación  de  predios

baldíos,  tenemos  que  el  Decreto  Ley  902  del  29  de  mayo  de  2017  derogó,  entre

otros postulados normativos, el artículo 65 inciso 4,  artículo 69 incisos  1  y 2,  artículo

71,  artículo 73 y parágrafo  1  del  aftículo .74 de  la  ley  160 de  1994,  en  los cuales se

consagraban  los  mencionados  requisitos  y  en  su  lugar  dispuso  en  su  ariículo  4

aquellos que se deben tener en  cuenta en  adelante,  sin embargo,  y para  lo que al

caso    concreto    compete,    este    Despacho    verificará    el    cumplimiento    de    los

estipulados en  las disposiciones derogadas,  atendiendo que la situación fáctica que

se  expone  en  la  solicitud  y    se  sustenta  en  los  elementos  probatorios  allegados,

data  de  tiempo  atrás  a  la  entrada  en  vigencia  del  susodicho  Decreto,  de  allí  que

dado el  principio  de  irretroactividad  legal  que tiene  asidero en  los  artículos  29  y  58

de la Constitución no resulte jurídico en este evento su aplicación.

Sobre el tema de la irretroactividad de la` ley la Corie Constitucional en  la sentencia

C-619 de 2001, expresó:
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"3.   Las  normas  superiores  que  se  refieren  explícitamente  a  los  efectos  del  tránsito  de

legislación,  son  los  ariículos  58  y  29  de  la  Constitución  Política.  Confome  al  primero,  ``se

garantizan  la  propiedad  privada  y  los  demás derechos  adquiridos con  arreglo  a  las  leyes
civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores.   Cuando

de   la   aplicación   de   una   ley  expedida   por  motivos  de   utilidad   pública  o   interés  social,

resultare en conflicto los derechos de los pariiculares con la necesidad por ella reconocida,

el  interés  privado  deberá  ceder  al  interés  público  o  social."  Al  tenor  del  segundo,  ``nadie

podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa,  ante juez o
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las fomas propias de cada juicio...

en  materia  penal,  la  ley  permisiva  o favorable,  aun  cuando  sea  posterior,  se  aplicará  de

preferencia a la restrictiva o desfavorable."

Con   fundamento   en   las   nomas  constitucio.nales  transcritas,   puede   afimarse   que   en

relación  con   los  efectos  de  la   ley  en   el  tiempo  la  regla  general  es  la  irretroactividad,

entendida como el fenómeno según el cual  la ley nueva rige todos los hechos y actos que

se   produzcan   a   pariir   de   su   vigencia.   Obviamente,   si   una   situación   jurídica   se   ha

consolidado completamente bajo la ley antigua,  no existe propiamente un conflicto de leyes,

como tampoco se da ei  mismo cuando ios héchos o situaciones que deben  ser reguiados

se generan  durante  la vigencia de  la  ley nueva.  La  necesidad de establecer cuál es la  ley

que debe regir un deteminado asunto,  se presenta cuando un hecho tiene nacimiento bajo
la  ley  antigua  pero  sus efectos o consecuencias  se  producen  bajo  la  nueva,  o cuando  se

realiza  un  hecho jurídico  bajo  la  ley  antigua,  pero  la  ley nueva  señala  nuevas condiciones

para el reconocimiento de sus efectos.

La  fómula  general   que  emana  del   artículo  58  de  la  Constitución   para  solucionar  los

anteriores conflictos, como se düo, es la irretroactividad de la ley,  pues ella garantiza que se

respeten los derechos legítimamente adquiridos bajo la ley anterior,  sin  periuicio de que  se

afecten las meras expectativas de derecho ( . . .)."

Así  pues,  conforme a  la  Ley  160 de  1994 y el  Decreto 2664 de  1994,  para  que se

pueda  acceder a  la adjudicación de  predios de  naturaleza  baldía,  la persona debe
cumplir los requisitos que a continuación se señalan:

(i)   Demostrar   ocupación   previa   en   tierras   con   aptitud   agropecuaria,   mediante
explotación económica de las dos terceras paries de la superficie cuya adjudicación

solicita  y  que  la  misma  corresponde  a  la  aptitud  del  suelo.   No  obstante,  es  de

relevancia  adveftir que  el  Decreto  19  de 2012,  en  su  artículo  107,  adicionó  con  un

parágrafo  el  artículo  69  de  la  Ley  160  de  1994,  estableciendo  que  "Er7 e/ evenío er7

que  el  solicitante  de  la  adjudicación  sea  una  familia  desplazada  que  esté  en  el  Registro

Único  de  Víctimas,  podrá  acreditar  la  ocupación  previa  no  inferior  a  cinco  (5)  años  para

tener derecho a la adjudicación, con la respectiva ceriificación del registro de declaración de

abandono   del   predio.   La   ocupación   se   vérificará   por   ei   iNCODER   reconociendo   la

explotación  actual  sin  que  sea  necesario  el  cumplimiento  de  la  explotación  sobre  las  dos

terceras paries de la superiicie cuya adjudicación se solicita".
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Se  debe tener presente  además,  que  los  predios  baldíos  no  resultan  adjudicables

en  ciertos  eventos,  tal  como  lo  dispone  el   ariículo  67  de  la  Ley  160  de   1994,

modificado por el art.1 ° de la  Ley  1728 de 2014,  así:  "a/ Los Íerrer7os ba/c/Í'os sítuados

dentro  de  un  radio  de  dos  mil  quinientos  (2~500)  metros  alrededor de  las  zonas donde  se

adelanten procesos de explotación de recursos naturales no renovables; entendiéndose por

estos,  materiales fósiles útiles y aprovechable económicamente presentes en  el  suelo y el

subsuelo,  dejando  por fuera  los  materiales  de  construcción  y  las  salinas  tomando  como

punto  para  contar la distancia  la  boca  de  la  mina  y/o el  punto de explotación  petrolera.  b)

Los terrenos situados en colindancia a carreteras del sistema vial nacional,  según las fajas

mínimas de  retiro obligatorio o  áreas de  exclusión,  conforme fueron fijadas en  la  Ley  1228

de 2008''.

Ahora,  y de conformidad  al  artículo  9  del  Decreto 2664 de  1994,  tampoco  resultan

ad.iud.icables  los  pred.ios'.  "a)  Los  aledañcjs  a  los  Parques  Nacionales  Naturales  (...);  b)

Los  situados  dentro  de  un  radio  de  cinco  (5)  kilómetros  alrededor de  la  zonas  donde  se

adelantan  explotaciones  de  recursos  naturales  no  renovables.,  c)  Los  que  hubieren  sido

seleccionados   por  entidades   públicas   para   adelantar   planes   viales   u   otros   de   igual

significación  (.. .);  d)  Los que tuvieren  la calidad de inadjudicables,  conforme a la  ley,  o que

constituyan reserva territorial del Estado".

(ii)  Acreditar  que  dicha  ocupación  no  es  inferior  a  cinco  (5)  años;  (iii)  Tener  un

patrimonio  inferior a  1000  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes;  (iv)  No  ser

propietario,   poseedor  o  titular,   a   cualquier  título,   de  otros   predios   rurales  en   el
territorio  naciona,;  y  (v)  No  haber  tenidá  ,a  condición  de  funcionario,  contratista  o

miembro de las Juntas o Consejos Directivos de las entidades públicas que integran

los  diferentes  subsistemas  del  Sistema  Nacional  de  Reforma  Agraria  y  Desarrollo

Rural   Campesino  dentro  de  los  5  años  anteriores  a  la  fecha  de  la  solicitud  de

adjudicación.

En  este  orden  de  ideas,  no  debe  pasarse  inadvertido  que  salvo  las  excepciones

establecidas  en  el  Acuerdo  014  de   1995,   Ias  tierras  baldías  deben  titularse  en

Unidades  Agrícolas  Familiares  conforme  a  las  extensiones  que  defina  la  Agencia

Nacional de Tierras -ANT-.5 Sobre éste aspecto y según se desprende del  lnforme

Técnico  Predial  aporiado  por  la  Unidad   de   Restitución  de  Tierras,   el   reseñado

predio tiene un área de 0  Hectárea 7.316  M2,  por lo cual  es claro que no excede la
Unidad  Agrícola  Familiar  para  la  zona  en  la  que  se  ubica  el  Municipio  de  Colón

(Génova),  establecida entre  10 a  14  Hectáreas para clima frio y  17 a 24  para clima
medio,6 empero también lo es que es ménor a ésta por lo que en  principio no sería

adjudicable, en consideración al contenido del artículo 66 de la Ley 160 de 1994.

5  Ley  160  de   1994,  arti'culo  66.  ..A  partir  de  la  vigencia  de  esta  ley  y  como  regla  general,  salvo  las  excepciones  que

establezca  el  Consejo  Directivo  del  lncoder,  las  tierras  baldías  se  titularán  en  Unidades  Agrícolas  Familiares,  según  el
concepto definido en el Capítulo IX de este Estatuto...
6 Resolución No.  041  de  1996. Zona relativamente homogénea No. 6 -Zona Andina.
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A  pesar  de  esta  circunstancia,  y  advertido  que  la  solicitante  ejerce  explotación

agropecuaria   en   el   predio,   para   este  juzgador,   tal   como   se   ha   sostenido   en

anteriores  decisiones,7  este  caso  se  subsume  a  la  excepción  consagrada  en  el

numeral 2° del  ari.1° del Acuerdo  014  de  1995,  según  la cual  "cuando se Írafe de /a

titulación   de   lotes   de   terrenos   baldíos   en   áreas   rurales,   destinados   principalmente   a

habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones agropecuarias anexas, siempre que se

establezca  por  el  lnstituto  que  los  ingresos  familiares  del  solicitante  son  inferiores  a  los

deteminados   para    la    unidad    agrícola   fa.miliar',   y    en   consecuendia   resul+ando

conducente  proseguir  con  el  estudio  a  fin  de  establecer  si  se  debe  ordenar  la

adjudicación.

Además,  es  importante  señalar  que  según  la  información  reporiada  tanto  en  la

solicitud  como  en  la  declaración  recepciónada  a  la  reclamante,  además  de  las

pruebas    que    reposan    en    el    plenario,    entre    ellas    las    constancias    de    la
Superintendencia  de  Notariado  y  Registro  que  obran  a  folios  63  a  65,  se  logró

constatar que  la solicitante  no posee otros  predios adicionales,  por lo cual es claro

que al  no alterarse esa área de terreno,  se conserva  lo referente a la  UAF  para  la
zona donde se encuentra  ubicado el  predio denominado "EL GUAICO",  con  1o cual

se reitera, sigue siendo susceptible de adjudicación, pues si bien es cierio el ariículo

72 de  la  Ley  160 de  1994 dispone que "Wo se podrán efecíuar í#u/ací.ones de íerrenos

baldíos en favor de personas naturales o jurídicas que sean i.roi3ietarias o Doseedoras] a

gualciuier título, de otros predios rurales en el territorio nacional.", tamtiién lo es que
esta  postura  ha sido avalada por la Corte Constitucional,  quien en sentencia C-517

de 2016,  respecto a la prohibición del artículo 72 de la Ley 160 de  1994, señaló:  "En

la medida en que la reforma agraria prevista en aquella ley se ariiculó en tomo al concepto

de  Unidad  Agrícola  Familiar,  se  ha  interpretado  que  la  prohibición  para  ser beneficiario de

las adjudicaciones de terrenos baldíos cuando se es propietario o poseedor de otro predio

rural,  no opera cuando la propiedad o posesión recae sobre un inmueble cuya extensión es

inferior  a  la  de  la   Unidad  Agrícola  Familiar  de  la  correspondiente  Zona  Relativamente

Homogénea.  Dentro  de  esta  línea  interpretativa,  en  esta  hipótesis  la  i.ersona  puec!_e_

a_s_pirar a  la  adjudicación  de  terrenos  baldíos  en  aciuella  extensión  aue  se  reciuier_a_

para alcanzar la extensión de la UAF._ Esta .es justamente la interpretación adoptada por

la   Agencia   Nacional   de   TieiTas   y   por   el   Observatorio   de   Restitución   Regulación   de

Pmpí.edad Agran.a. " (Negrilla y subraya fuera de texto).

De igual manera, en torno a este aspecto, el Tribunal Superior de Distrito Judicial de

Cali  Sala Civil  Especializada en  Restitución y  Formalización de Tierras ha señalado

lo siguiente:

"Súmese   a    lo   anterior,    que   tampoco   existe   valladar   para   emitir   la   resolución   de

adjudicación,  toda vez,  que  si  bien  es cierio,  de  confomidad  con  el  ariículo  11  numeral  3

del  Decreto 982 de  1996,  quien  pretenda  ser adjudicatario del  lNCODER,  no  debe  haber

sido   beneficiado  con   el   programa   de   adjudicación   de  otros  predios   baldíos,   ni   haber

7  Sentencia No.15  de  13  dejulio de 2017
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adquirido  el  dominio o  la  posesión  a  cualquier título de  otro  predio  rural  en  cualquier parie

del territorio nacional,  no  lo es menos,  que según  el  ariículo 72 de la  Ley 160 de  1994,  tal

prohibición  no opera si las enunciadas adjudicaciones así sean precedentes no superen  la
UAF,  porque  si  ello  es  así,  periectamente  se  puede  titular otro  predio,  que  tomando  en

cuenta su extensión no logren superar la UAF para cada municipio o territorio."8

Una vez determinados los requisitos que legalmente se exigen para hacer factible la

adjudicación,  se  puede  constatar,   como  antes  se  dijo,  que  en  aplicación  de  lo

dispuesto  en  el  ariículo  13  del  Decreto  4829  de  2011,   la  UAEGRTD  ordenó  la

aperiura del folio de  matrícula  inmobiliaria del  predio "EL  GUAICO"  a  nombre de  la

Nación   (fl.   84),   por   lo   que   no   cabe   duda   que   se   trata   de   un   bien   baldío   y

consecuentemente que está demostrada en  primer lugar la ocupación  previa  del

predio  según  se  corroboró  por  la  UAEGRTD  en  el  informe de ``Caracterización  de

solicitantes y sus  núcleos familiares"  (fls.  39-41),  en  donde se  consignó  que según

lo  relatado  por  la  solicitante  en   la  entrevista  a  profundidad  efectuada  el  21   de

noviembre  de  2016,  esta  relató  que:  "(...)  e/ pmdí.o  EL  GUA/CO,  /o  adquí.rt' una parie

como son dos pedacitos pero todo está unido, eso me lo vendió don ANTONIO LUNA él es

mi   tío,   de   eso   hicimos   documento   pero   no   hay   nada,   ese   predio   lo   compré   hace

aproximadamente  unos  siete  años  más  o  menos,  yo  lo  compré  en  el  año  2005,   por

c/ocumenfo prí.vado.",.   esta información es.coherente con  lo dicho en el testimonio de

la  señora   FABIOLA  ARMERO   LUNA  (fl.   66),   quien   al   respecto  del   tiempo  de

ocupación  de  la solicitante en el  predio,  manifestó:  "e//a í;'ene ese pedazo/.ur]fo con e/

mío,  esos dos predios son colindantes el  predio  mío se  llama ``LA ESMERALDA",  el de ella

se    llama   "EL   GUAICO",    ese    predio    lo   tiene    hace   tiempo    hace    unos   diez    años

apmxí'madamen£e,/../",'  al   igual  que  su  exr}lotación  es  aqroDecuaria,   lo  que  se

extrae   del   lnforme   de   Georreferenciación   (fls,   53-56),   en   donde   al   referir   las

características  del  predio,  se  indicó  que:  "En  e/ pmd;.o  vÍ.s#ado  se  obsewa  cu/fí.vo  de

café, plátano, caña de azúcar, frutales, rastrojo y una hueria casera (. . .)", esta .iriormadión

es coincidente con  lo narrado por la solicitante en su declaración rendida, de la cual

ya  se  hizo  referencia   líneas  atrás,   en'ella   indicó  que:   "En  ese  momenfo  esfaba
sembrado de  caña,  plátano,  café  y  alguna  mata  de  papaya  maticas  que  uno  siembra,  el

café  lo perdí,  porque  no estuve  abonando,  la caña se  secó,  el  plátano todo se  acabó,  se

volvió fea la planta porque no se le está echando abono y agua.", además que en lo que

a este requisito corresponde, también es periinente referir lo señalado por la testigo,

de la cual ya se hizo referencia,  cuando indica que:  Í. . / Cuando doña Esfer compffl e/

predio estaba monte,  ella lo amegló,  lo trochó y lo siguió trabajando,  en el predio tiene café,

planta  lejo  lejo tiene,  también  yuca.  Esos productos los compra  para  el  gasto,  también  es

para  comer.  El  café  lo vende en  la  Unión  (Nariño),  lo  demás  lo vende en  la  carretera  y  lo

tiene para comer.  ( . . .);

De lo afirmado, puede decirse que el predio era objeto de explotación por parte de la

solicitante  de  manera  continua  con  labores  de  agricultura  hasta  el  momento  de  la

configuración de los hechos víctimizantes y con posterioridad a estos,  puesto que su

8  Sentencia de s de mayo de 2015.  Exp.  86001 -31 -21 -001 -2013-00139-00.  M.P.  Aura Julia Realpe Oliva.
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cuidado   lo   viene   ejerciendo   hasta   la   actualidad,   aunado   al   hecho   de   que   la

convicción de la comunidad de que es de su propiedad, tampoco se somete a duda

pues  así  quedó  plasmado en  el  testimonió  recepcionado  en  la  etapa  administrativa
del presente trámite.  (fl.66).

Ahora,  en  lo que atañe al segundo de los  requisitos relacionados con  la ocupación

no inferior al término de 5 años, se analiza que si tomamos como punto de partida
la fecha  desde  la  cual  el  solicitante  entró  en  relación  con  el  inmueble,  lo  cual  como

ya  quedó  acreditado  lo  fue  alrededor  del  año  2005,  resulta  evidente  que  el  lapso
transcurrido  hasta  la  fecha  de  presentación  de  la  solicitud  de  restitución,  el  3  de

mayo  de  2017  (fl.  77),  excede  considerablemente  este  periodo,  sumado  a  que  en

este  punto  como  también  aplica  para  el. anterior  requisito,  dada  la  condición  de

persona  desplazada que  se  encuentra  inscrita  en  el  RUV,  aviene tener  presente  1o
contemplado en el artículo  107 del  Decreto  19 de 2012.

Frente al tópico referente a la capacidad económica de la solicitante,  el  Despacho

concluye  que  la  señora  ESTER  ERODITA  BENAVIDES  LUNA,  no  está  obligada

legalmente  a  presentar  declaración  de  renta  y  patrimonio,   según  la  certificación

emitida  por  la  DIAN  obrante  a  folio  74;  evidenciándose  así  que tiene  un  patrimonio

inferior a 1000 salarios mínimos mensuales legales; que del contenido de la solicitud,

lo manifestado en su declaración, y de las pruebas arrimadas al expediente, se pude

establecer que p£i_ ha sido  beneficiario  de adiudicación  de  prediosj+a±±Ég±,  sin

que   supere   de   ninguna   manera   a   la   Unidad   Agrícola   Familiar   y   por   lo   tanto
abriéndose  la posibilidad  de adjudicársele el fundo que  hoy reclama;  sumado  a que

no ha tenido la ggr`dición de funcionario. contratista o miembro cJeil.a§ JULn±as£
Conseios    Directivos   de   las   entidades   públicas   que   integran   los   diferentes

subsistemas    del    Sistema    Nacional    de`   Reforma    Agraria    y    Desarrollo    Rural

Campesino (fl. 33).

Por  otro  lado,  y  del  análisis  del  acápite  de  afectaciones  contenido  en  el  lnforme

Técnico  Predial  (fl.  51),  resulta  claro  que  el  predio  "EL  GUAICO"  no  se  encuentra

ubicado en zona de parques naturales,  reservas forestales protectoras,  distritos de
manejo   integrado,   áreas   de   recreación,   distritos   de   conservación   de   suelos,

páramos,    humedales,    proyectos    de    infraestructura    de    transporie,    zona    de
amenazas  o  riesgo  y/o  riesgo  por  campos  minados,  además  de  no  encontrarse
localizado sobre áreas que cuenten con  reglamentación especial de orden  nacional

o  territorial,   que  limiten  su  dominio  o   usufructo;   sin  embargo,   se  adviriieron   las

siguientes situaciones:

1.  Que  el  predio  se  encuentra    en  un área  c/e Eva/uaci.ón  récni.ca  Í7EA/,  confrafo

CAUCA -7  operado  por GRAN  TIERRA  ENERGY COLOMBIA  LTDA.,  cuyo  objeto  es

evaluar el potencial hidrocarburífero de un área e identifiicar prospectos para celebrar
un  "eventual  contrato  de  Exploración  y  Producción  (E&P)  sobre  una  porción  o  la

fofa/i.dac/ de/ área  conftafada" indicando  además  que  el  predio  objeto  de  solicitud
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NO   se  encuentra   ubicado  dentro   de   un   radio   de   2.5   kilómetros   alrededor  de

explotaciones  de   recursos  no   renovabl'es   naturales  (materiales  fósiles);   2.   Que

sobre  e)  pretiio  existe  un  área  estratégica  minera  -  Bloque  27  vigente  desde  el
24/02/2012,  mediante  Resolución  MME  No.180241  de 24/02/2012,  Ias cuales fueron

delimitadas  por el  Gobierno  Nacional  para  que en  ellas se lleve a  cabo  labores de

exploración y explotación de minerales estratégicos a gran escala, zonas que serían
entregadas  mediante  proceso  de  licitación  pública  a  empresas  privadas,  pero  se

encuentran  suspendidas,  indica  que  no  hay  afectación  sobre  el  suelo  donde  se
encuentra  el  predio  solicitado  en  restitución.",.  3.  Que  de  acuerdo  al  EOT  del
Municipio  de  Colón,  si  recae  una  limitación  al  uso  agropecuario  del  suelo,  ya  que

de con+orrriidad con el m.ismo, el predio Sl se encuentra localizado sobre un área de
Regeneraci.Ón y Me/.oramí.ento;  4.  Que  sobre  el  extremo  sur  del  fundo,  partiendo

desde  el  punto  19  en  línea  quebrada  que  pasa  por el  punto  20  y  21  en  dirección

suroccidente  hasta  llegar al  punto  22  con  predio  de  Rubio  Benavides,  acequi.a  a/

medio, en una distancia de 72.6 mts.''.

En  lo que  respecta  a  la  primera  situación,  es  importante  señalar que  a folios  140  a

144,  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  HIDROCARBUROS  -ANH,  a  través  de  correo

electrónico de fecha  19 de septiembre del año en curso, emitió respuesta,  indicando

de manera .iriidiaJ que  de la verificación  realizada en el Sistema de Seguimiento y Control

de Hidrocarburos (SSCH) de la Gerencia de. Seguimiento a Contratos de   la Vicepresidencia

de Contratos de   Hidrocarburos de la Agencia  Nacional de Hidrocarburos (ANH),  se observa

que  las  coordenadas  de  los  predios  de  su  requerimiento  ``EL  GUAICO",  no  se  encuentran

ubicadas dentro de algún contrato de Hidrocarburos vigente, toda vez que se  ubican dentro

de AÁie_a_Reservada denominada ``CAUCA -7'.'.  (. . .).  "Por lo anterior,  es válido  precisar que  al

encontrarse el área como reservada, dentro de la clasificación señalada por la ANH,  significa

que a la fecha no ha sido objeto de asignación y por lo tanto no se realizan operaciones de
exploración,  producción  o de  evaluación técnica,  ni  existe  consecuentemente  afectación  de

ninguna clase,  ni limitación  a los derechos de las víctimas.".   Además .ind.icó que  "(. . .)  Los

derechos que otorga la ANH para la ejecución de  un contrato de exploración y/o producción

de  hidrocarburos  (E&P)  o  de   Evaluación   Técnica  (TEA),   cuyo  objeto  esencialmente  es

realizar una exploración preliminar de las áreas,  NO afecta o interfiere dentro del proceso

especial  de  restitución  de  tierras,(...)"  ya  que  el  derecho  a  realizar  operaciones  de

exploración y explotación   de hidrocarburos,  no pugna con el derecho de la restitución de las

tierras  ni  con  el  procedimiento  legal  que  se  establece  para  su  restitución,  tales  como  la

inclusión en el registro de tierras despojadas y abandonadas forzosamente,  lo anterior, toda

vez  que,  el  derecho  al  desarrollo  de  este  tipo  de  actividades  es temporal  y  restringido  a  la

exclusiva  ejecución  de  las  actividades  en  cada  uno  de  los  contratos.  (...)":  Como  puede

observarse,  la ANH,  no presenta oposición alguna al proceso de restitución que aquí

se adelanta,  por lo tanto hasta aquí, es Claro que no encuentra motivo para negar la

restitución y formalización en favor de la reclamante y su  núcleo familiar.

Con  relación a  la segunda situación,  esto es,  esffflfé_o/-ca mi.nera - B/ooue 27. es
de  adveriir que,  la AGENCIA  NACIONAL  DE  MINERÍA -ANM,  a  través  de  correo
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electrónico calendado el 6 de septiembre de 218,  reseñando el  requerimiento que le

hiciera  el  despacho  que  adelantó  la  instrucción,  indicando  que  "Í../  se  de/.a  expmsa

constancia que esta Agencia NO ha incumplido orden judicial alguna.  No obstante, y sin que

ello   implique  aceptar  incumplimiento  alguno,   que   no  existe,   emitiremos  pronunciamiento

dentro  del  asunto  en  los  términos  dado  por  el  Despacho.  Como  puede  no+arse,  con

relación  a  la  precitada  afectación,  es  evidente  que  la  AGENCIA  NACIONAL  DE

MINERÍA -ANM, fue vinculada al proceso.desde al auto admisorio, y que tuvo pleno

conocimiento de  dicha vinculación,  por lo tanto,  si  no  adviriió tampoco oposición  de

su  parte,  en  el  asunto de  marras,  el  Despacho considera que  la  referida  afectación

tampoco  contraviene  la  orden  de  adjudicación  que  en  el  presente  asunto  se  pueda

emitir por parie de este Juzgado.

En  lo que concierne a  la afectación  del  numeral  3,  esto es,  que de acuerdo al  EOT

del   Municipio  de  Colón,  sobre  el  predio  reclamado,   recae  una   limitación  al   uso

agropecuario,  por encontrarse el  predio localizado sobre un  área de  Regeneración

y Mejoramiento, es relevante señalar que. por dicha situación, el Juzgado de origen
en  el  auto  admisorio  de  la  solicitud,  procedió  a  requerir al  Municipio  de  Colón  para

que  dentro  sus  facultades,  emitiera  un  concepto  al  respecto,  sin  embargo,  dicha
Entidad,   tras  de   habérsela   requerido  de   manera   reiterada,   guardo   silencio,   no

obstante obra a folio 70 y 71  documento de  la Alcaldía  Municipal  de Colón  Génova
-Nariño, en donde se relaciona  un cuadro de información de solicitantes,  en el que

se indica que con  respecto al  uso y compatibilidad del suelo el  predio reclamado es

apto para la producción agrícola,   por lo tanto, de cumplirse los demás requisitos,  el

despacho  no  podrá  negar  lo  pretendido  por  la  reclamante  BENAVIDES  LUNA,  y

procederá  a  ordenar la  adjudicación  del  fundo  reclamado y exhoriará  a  la Alcaldía
Municipal para que proceda a tomar las medidas que considere necesarias respecto

de la presunta restricción al uso del suelo.

Finalmente,   en   lo  que  corresponde   a   la  advertida  a±c]_via  al   mediQ+_que  se

encuentra   sobre   el   extremo   sur   del   fundo    reclamado,    es   de   señalar   que
"CORPONARIÑO"  emitió  un  Concepto  Técnico  Ambiental  (fls.107-111),  en  el  que

seña)ó pm+ualmer\\e que "El predio colinda con un zanjón de agua, el cual se encuentra

oon ooberiura vegeía/ de pmíeccí.Ón y consewací.Ón". Sin embargo,  la citada Corporación,

no realizó la correspondiente delimitación de la franja afectada por ronda hídrica,  por

lo  cual  tampoco  determinó  las  nuevas  colindancias  y  coordenadas  del  predio  "EL

GUAICO",   solicitado  en   restitución;   no   óbstante,   dentro   de   sus   conclusiones   y

recomendac.iones    'ind'icó     que    "(..)teniendo     en     cuenta     las     características
climatológicas,  geológicas  y  geográficas  del  predio,  s§§±g_ns.idí±ifa  como  Su?±!9±PÍ9

pp3Ba_a_ctividades agroforestales sostenibles+  en donde es imporiante generar dentro
del  predio  proyectos  con  cultivos  de  esp?cies  leñosas    perennes  que  interactúen
biológicamente  con  cultivos  permanentes  que  previenen  erosiones  de  las  fuertes

pendientes,  como  por  ejemplo  cultivos  de  café,  cacao,  plátano,  banano,  caña  de
azúcar,   aguacate,   árboles   frutales,   en   donde   el   propósito   es   la   producción
respetando el principio de la sostenibilidad.  ( . . .)". Como puede noharse, de acuerdo a
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las  recomendaciones  aquí  reproducidas,  las  actividades  agrícolas  dentro  del  predio

no se encuentran  prohibidas,  por el  hecho de existir dentro del  predio  un zanjón  de

agua como lo determina la Corporación,  sin embargo,  estas actividades deberán de

realizarse  con   las  precauciones  de  conservación  y   reforestación   que   la   misma

imponga.

En   este   punto,   es   importante   señalar   que   sin   desconocer   la   importancia   y

fundamentalidad   de   los   derechos   de   las   víctimas   y   en   especial   dentro   del

componente de la restitución de tierras como parte de la reparación integral que les

atañe,  nace el deber constitucional  para el  administrador de justicia de armonizar el

ejercicio y goce del  mencionado derecho con  el  medio ambiente,  que en voz de  la

Corte  Constitucional  constituye  un  bien jurídico  que  reporta  una triple dimensión,  a

saber:   principio  fundante  del  Estado  Social  de  Derecho,  derecho  fundamental  y

colectivo  y  obligación,   la  cual   impone  el  deber  a  cargo  de  todos  aquellos  que

componen    la    sociedad,    incluidas    las    autoridades   estatales   de    procurar   su

protección, conservación, conocimiento, debido manejo, entre otros aspectos en pro
de su salvaguarda.

Sobre   el   particular   la   Corte   Constitucional   en   la   sentencia   C-449   de   2015,

estableció:

4.  La Constitución ecológica. El valor intrínseco de la naturaleza y la interacción del humano

con ella.

4.1.    El reconocimiento de la importancia de la ``madre tierra" y sus componentes ha sido un

proceso   iento   y   difícii   históricamente,   caréciendo   de   desarroiios   significativos   que   ies

registren  su valor por sí  mismos.  A través de los tiempos se  han concebido principalmente

como  cosas  al   seivicio  del   ser  humano,   quien   puede  disponer  libremente   de   ellos  y

encontrarjustificado su abuso. Colombia ha sido reconocida por la comunidad intemacional

como  un  país  ``megabiodiverso",  al  constituir fuente  de  riquezas  naturales  invaluables  sin

par  en   el   planeta,   que   amerita   una   protección   especial   bajo   una   corresponsabilidad

universal.   La  jurisprudencia  de  esta  Corporación   ha  insistido  en  que  la  Caria  de  1991

instituyó   nuevos   parámetros   en   la   relación   persona   y   naturaleza,   al   conceder   una

imporiancia  cardinal  al  medio  ambiente  sano  en  orden  a  su  conservación  y  protección,  lo

cual ha llevado a catalogaria como una ``Constitución ecológica o verde".  AsÍ lo demuestran

las   numerosas  disposiciones  constitucionales   (33),   que   han   llevado   a   reconocerle   un
``interés superior'.

Ha  explicado  la  Corte  que  la  defensa  del  medio  ambiente  sano  constituye  un  objetivo  de

principio   dentro   de   la   actual   estructura   del   Estado   social   de   derecho.   Bien   jurídico

constitucional  que  presenta  una triple  dimensión,  toda vez  que..  es  un  principio  que  irradia

todo  el  orden  jurídico  correspondiendo  al  Estado  proteger  las  riquezas  naturales  de  la

Nación;   es   un   derecho   constitucional   (fundamental   y   colectivo)   exigible   por  todas   las

personas  a  través  de  diversas  vías  judiciales;   y  es  una  obligación  en  cabeza  de   las
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autoridades,  la  sociedad  y  los  pariiculares,  al  implicar  deberes  calificados  de  protección.

Además,  la  Constitución  contempla  el  "sane.amiento  ambiental"  como  servicio  público  y

propósito fundamental de la actividad estatal (aris. 49 y 366 superiores).

En la sentencia C-123 de 2014 la  Corie  refirió a los deberes que surgen  para el  Estado,  a

partir de la consagración del medio ambiente como principio y como derecho: "Mientras por

una  parte  se  reconoce  el  medio  ambiente  sano  como  un  derecho  del  cual  son  titulares

todas  las  personas -quienes  a  su  vez  están  legitimadas  para  pariicipar en  las  decisiones

que  puedan  afectario y  deben  colaborar en  su  conservación-,  por la  otra  se  le  impone  al
Estado  los deberes correlativos de:  1)  proteger su  diversidad  e  integridad,  2)  salvaguardar

las   riquezas   naturales  de   la   Nación,   3)   coriservar  las   áreas  de   especial   imporiancia

ecológica, 4) fomentar la educación ambiental,  5) planificar el manejo y aprovechamiento de

los   recursos   naturales   para   así   garantizar  su   desamollo   sostenible,   su   conservación,

restauración  o  sustitución,  6)  prevenir  y  controlar  los  factores  de  deterioro  ambiental,  7)

imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados al ambiente y 8)

cooperar con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas de

frontera."

En  razón  de  lo  anterior,  es  dable  expresar  que  el  Decreto  -Ley  2811  de  1974  o

Código   Nacional   de   Recursos   Naturales   Renovables  y  de   Protección   al   Medio

Ambiente,  con el propósito de proteger las'zonas de nacimientos de los acuíferos y

su    ronda,     estableció    9|_____carácter    de    bien    de    uso    público    del    é±a

±r_r_e§pondiente  a  la   ronda   hídri_ia  al   señalar  en  su  artículo  83  que  "sa/vo
derechos adquiridos por pariiculares,  son  bienes inalienables e  imprescr.iptibles del  Estado:

( . , .) 9.: Una faja paralela a la linea de mareas máximas o a la del cauceei£rmanente±s

úo_s y /a_qos, hasfa de frei.nfa mefros c/e anc'PQ".  Postulado éste que se complementa
con  lo  preceptuado  en  el  ariículo  3°  del  Decreto  1449  de  1977,  que  en  su  parte

perimer\\e  sostjene..  "En  relación  con  la  protección  y  conservación  de  los  bosques,  los

propietarios  de  predios  están  obligados  a:  1.  Mantener  en  coberiura  boscosa  dentro  del

predio las Áreas Forestales Protectoras.  Se entiende por Áreas Forestales Protectoras:  (. . .)
b.  Una faja  no  inferior a 30  metros de  ancho,  paralela  a  las líneas de mareas  máximas,  a

cada  lado  de  los cauces de  los  ríos,  a_g_?bradas v arrovos,  sean  permanentes  o  ns_±_ y

a/nededor de /os /agos o depósí.íos de agua." (Negrilla y subraya fuera de texto).

La anterior reseña normativa, indefectiblemente conduce a inferir que con la entrada

en   vigencia   del    Código   Nacional   de    Recursos    Naturales   Renovables   y   de

Protección al  Medio Ambiente, _e__l__área ciue conforma la  ronda  hídrica es  un  bigm

9i__vso   público   que,   por   ende,   resulta   imprescriptible   e   ina±j±±9i,cÉÉJ!;
exceptuándose  los  casos  en  que  se  hubiesen  consolidado  derechos  a  favor  de

particulares,  en  donde  dicha  medida  se  erige  como  una  restricción  a  su  uso;  no
obstante,  sin  que ello aplique al  presente  caso,  pues como quedó advertido líneas

arriba, el predio objeto de restitución tiene la calidad de baldío.
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Ahora,  lo  que  no  puede  pasar  por  alto  el  Despacho,  es  que  el  levantamiento  del

plano  que  se  realizó  y  que  obra  a  folio  110,  carece  de  la  exclusión  del  área  de
reserva  forestal  y  de  protección  del  agua  que  a  toda  luz  resulta  inadjudicable,

situación    que   generó   falencias   en    la    delimitación    mediante   coordenadas   y

colindancias  del   predio,   la   cual   debía   realizarse   únicamente  respecto  del   área

productiva del  mismo;  constituyéndose estas circunstancias en  una talanquera para

que  esta  Judicatura  pueda  ordenar  su  acotación,  pues  como  es  evidente,  no  se
cuenta  con  la  identificación  plena  del  fundo  que  le  permita  tanto  a  la  ORIP  de  La

Cruz   Nariño,   como   a   la   "ANT"   llevar   a   cabo   las   funciones   propias   que   les

corresponde ejecutar en torno a este trámite.

Es  por ello que se  accederá  a  la  adjudiéación  del  predio,  sin  perjuicio  de  que  con

posterioridad a este fallo,  Ia Agencia Nacional de Tierras -ANT-, en ejercicio de sus
competencias,    proceda   a   adjudicar   el    predio   objeto   de   restitución    con    las

limitaciones    ambientales    a    que    hubiere    lugar,    en    atención    al    informe    que

previamente    deberá    presentar    "CORPONARIÑO",     en    coordinación    con     la
UAEGRTD TERRITORIAL  PASTO,  acatando  las directrices  de  la  normatividad  y/o

el  procedimiento  que  resulte  aplicable  al  asunto.  Esta  medida  encuentra  respaldo

en  que  la  solicitante,  quien  detenta  una  condición  de  protección  especial,  debido a

su  probada  calidad  de  víctima  del  conflicto  armado  interno,  tiene  todo  el  derecho

bajo   la  égida  de  la   Ley   1448  de  2011„   a   la   reparación   integral,   incluida  allí   la

restitución  y formalización  del  bien  inmueble  del  que tiene en  calidad  de  ocupante

de manera expedita v efectiva.

Finalmente,  es  de  señalar  que  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  TIERRAS-  ANT,  en

pronunciamiento que obra a folios  146 a .148 del cuaderno único, además de indicar

que  se  atiene  a   lo  que  se   pruebe  dentro  del   proceso  judicial,   particularmente
respecto    de    la    identificación    física    y   jurídica    del    predio,    los    requisitos    de

procedibilidad  que  para  la  misma  se  exigen,  la  calidad  de víctima,  identificación  de
la  solicitante  y  su  núcleo  familiar,  así  como  respecto  del   nexo  causal  entre  los

hechos  victimizantes  y  la  causa  que  la.desvinculó  del  predio  reclamado,  informó

que   el   predio   "EL   GUAICO",   se  traslapa   con   presunta   propiedad   privada;   sin
embargo, esta situación no se adviriió de manera alguna en el  lTP, que funge como

prueba   pericial,   no   obstante,   este   Juzgado   mediante   providencia   del   19   de
noviembre del  año en  curso,  procedió a  correrle traslado a  la  UAEGRTD,  a  efecto

de que se pronunciara sobre dicha situa'ción,  misma que a través de  la apoderada

de  la  reclamante,  mediante  escrito  que  obra  a  folios  183  a  184,  allegó  respuesta,
•ir\d'icando  que..  "(...)  En  consideración  al  posible  traslape  de  propiedad  privada,  el  área

catastral  de   la   Unidad  Administrativa   Especial  de  Gestión  de   Restitución   de  Tierras  -

Territorial  Nariño  advierie  que  una vez  realizado  la  consulta  catastral  y  registral  del  predio

en  mención  por  nombres  y  apellidos  de  la  solicitante  y  las  personas  relacionadas  con

anterioridad   no  se   encontró   ningún   resultado   de   lo  cual   se   pudiera   inferir  que   exista

propiedad  privada  sobre  el  predio.   lgualmente  asevera  que  la  infomación  cariográfica

predial   que   maneja   el   lGAC,   se   encuentra   corrida,   es   decir  que   la   metodología   de
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reconocimiento  predial  que  hace  el  lGAC  no  es  individual  como  si  lo  realiza  la  UAEGRTD

en la identificación del predio a solicitar.  En ese sentido, con lo arriba mencionado se puede

inferir que p_9_ existe traslape del predio con F)ropiedad privada.".___ (Negr.iJlats y subrava

fuera  de  texto).   Desvirtuado  el  anunciado  traslape,  encuentra  el  despacho  otro

motivo para ordenar sin reparo alguno la adjudicación del predio a la solicitante.

Como puede observarse,  los requisitos para la adjudicación del predio denominado
"EL   GUAICO"   se   encuentran    debidamente   cumplidos,    debiéndose    hacer   la

aclaración  que  de  conformidad  con  el  contenido  del  ariículo  70  de  la  Ley  160  de

1994  y  del  Parágrafo  4°  del  artículo  91   de  la  Ley  1448  de  2011,  el  título  del  bien

deberá   entregarse   únicamente   a   nombre   de   la   solicitante,   ESTER   ERODITA

BENAVIDES    LUNA,    teniendo    en     cuenta    que    esta    al     momento    de    su

desplazamiento se encontraba separada de su cónyuge, el señor EPIFANIO LUNA,

situación   que   se   desprende  y   corrobora   del   contenido  de   la  solicitud   y  de   la

declaración rendida ante la UAEGRTD, por la misma reclamante (fl.33).

5.3.5.     LAS     DEMÁS     SÚPLICAS     DE     REPARACIÓN     INTEGRAL     TANTO

INDIVIDUALES COMO COLECTIVAS SOLICITADAS POR LA UAEGRTD.

En lo que corresponde a las medidas de reparación integral, al quedar acreditado en

el expediente todos los requisitos exigidos 'en  la ley 1448 de 2011,  para ser acreedor

a  ellas,  se  accederá  a  la  protección  del  derecho fundamental  a  la  formalización  de

tierras  a  que  tiene  derecho  la  solicitante  y  su   núcleo  familiar  desplazado,   y  se

despacharán   favorablemente   las   medidas   principales   a   que   se   refieren   las

pretensiones,  en  aras de garantizar su  ejercicio y goce efectivo,  de  acuerdo  con  lo
establecido en la norma en comento.

Ahora    bien,    frente    a    las    pretensiones    del    acápite    9.7.    PRETENS/OWES

C_9_NCERNIENTES  A  LA  VOCACIÓN  TRANSFORMADORA  Y  DE  CARÁCIEB±

COMUW/TAR/Oque como  se  indica,  tienen   naturaleza  de  comunitarias,  es  de
indicar que   a folio  124 del  cuaderno  único,  la apoderada de la solicitante,  presentó

escrito de  retiro de ellas,  esto es,  desde el  ordinal  "DÉCIMA SEXTA" a "VIGÉSIMA

QUINTA",   lo que comprende  la totalidad  de  las  mismas;  sustenta  la profesional  su

solicitud,  en  que  luego  de  un  gran  esfuerzo  de  ariiculación  lnstitucional,  se  han

formulado    nuevas    pretensiones    que    responden    mejor    a    las    competencias

específicas de las Entidades por lo que ruega que sean esas las que se tengan en
cuenta; por lo tanto, y como quiera que al ser revisadas individualmente las mismas,

el   Despacho  verifica  que  con   su   retiro   no   se  vulnera  de   ninguna   manera   los

derechos   fundamentales   constitucionales   de   las   víctimas   favorecidas   con   el

presente fallo,  se acepta la solicitud  presehtada por la profesional del derecho y se
tendrán por retiradas en la parie resolutiva de la presente sentencia.

Con  relación a las  PRETENSIONES  DE CARÁCTER INDIVIDUAL,  se procederá a

negar las de los ordinales "  SÉPTIMO" y "DÉCIMO TERCERA",  la primera de estas
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por quedar inmersa en la del ordinal "SEXTO'',  cuyo fin es el mismo, esto es, que se
ordene  por  parte  del  Despacho,  a  la  Alcaldía  Municipal  de  Colón,  la  exoneración

hacia futuro del  pago del  impuesto  predial;  y  la  "DÉCIMO TERCERA",  que  alude  a

que    se    le    ordene    a    la    Secretarias    de    Educación    Municipal    de    Colón    y
Departamental  de  Nariño,  la  priorización  del  acceso  a  la  educación,  preescolar,

primaria,  secundaria y  media de OFER ANDRÉS  DELGADO  LUNA,  esta  se  niega

por   cuanto   esta   persona   no   hizo   paJie   del   núcleo   familiar   al   momento   del
desplazamiento.

5.3.6. CONCLUSIÓN

En  consecuencia,  al  quedar  debidamente  acreditada  la  condición  de  víctima  de  la

señora  ESTER  ERODITA  BENAVIDES `LUNA,  en  el  contexto  del  conflicto  armado

interno,  en  los términos del artículo 3 de  la  ley  1448 de 2011 ;  la configuración de los

hechos   violentos   transgresores   del   derecho   internacional   humanitario   y   de   los

derechos  humanos dentro de  la temporalidad  exigida  en  el  ariículo  75  de  la  norma

ibídem;  y  la  relación  jurídica  con  el  bien  cuya  formalización  se  pide  en  calidad  de

ocupante,  en  la  parte  resolutiva  de  ést.e  proveído  se  accederá  al  amparo  de  los

derechos  fundamentales   a   la   restitución   y  formalización   de  tierras   a   que  tiene

derecho   la   solicitante,   declarándola   ocupante   del   predio   ``EL   GUAICO",    y   en

consecuencia   resultando   viable   el   disponer   que   la   "ANT"   adelante   todas   las

gestiones administrativas pertinentes,  en  orden a que se efectúe en  los términos de
ley  la  adjudicación  del   mismo;   con   las'  limitaciones  legales  y  ambientales  a  que

hubiere    lugar,    en    atención    al    informe    que    previamente    deberá    presentarle
"CORPONARIÑO''; de igual  manera se despacharán favorablemente las medidas de

protección integral solicitadas, con las excepciones anteriormente descritas.

No  se  dispondrá  la  restitución  material  del  inmueble,  pues  quedó  acreditado que  la

accionante  retornó  al  predio  de  manera  voluntaria  y  que  no  se  presentaron  en  su

contra nuevas amenazas, de allí que carezca de objeto ordenarla.

Finalmente,  y en ejercicio a las facultades legales y constitucionales que le atañen a

este Juzgado,  se prevendrá a  la vinculada AGENCIA NACIONAL DE  MINERÍA,  que

de adelantar procesos  para  la  imposición  de  servidumbre o  expropiación  del  predio

en  viriud  de  que  sobre  el  predio  se  encuentra  una  estrategia  minera  Bloque  27

vigente desde el 24/02/2012, tengan en cuenta la condición de víctima y de sujeto de

especial  protección  de  la  solicitante.  Del. mismo  modo  se  exhortará  a  la ALCALDÍA

MUNICIPAL  DE  COLÓN  -NARIÑO,  para  que  verifique el  uso  que  se  le  debe  dar al

suelo  del   predio   "EL   GUAICO"   y   prevenga   a   la   beneficiaria   ESTER   ERODITA

BENAVIDES  LUNA y su  núcleo familiar sobre el  cuidado y protección que debe dar

al  mismo;  del  mismo modo,  se exhortará a esta última para que acate y respete las

directrices y medidas que la Alcaldía pueda impartirle.
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Vl.  DECISIÓN

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  JUZGADO  QUINTO  DE  DESCONGESTION  CIVIL

DEL  CIRCUITO  ESPECIALIZADO  EN  RESTITUCIÓN  DE  TIERRAS  DE  PASTO,

administrando justicia en  nombre de la  República de Colombia y por autoridad de la

Ley,

Vll.  RESUELVE:

PRIMERO:    AMPARAR    el    derecho    fundamental    a    la    restitución    jurídica    y

formalización   de   tierras   de   la   señora   ESTER   ERODITA   BENAVIDES   LUNA,

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  59.706.250  expedida  en  La  Unión,  eE

calidad    de    ocuDante,    y    el    de    su    núcleo    familiar    que    al    momento    del

desplazamiento  forzado  estaba  conformado  por  sus  hijos  EDWIN  FELIPE  LUNA

BENAVIDES,   identificado   con   cédula   de   ciudadanía   No.   1.083.812.890,   ELVIS

LUNA   BENAVIDES,   identificado   con   cédula   de   ciudadanía   No.    1.080.901.725

expedida en  Colon y LEIDY JIMENA LUNA BENAVIDES,  identificada con cédula de

ciudadanía   No.    1.080.902.966   expedida   en   Colón,   y   sus   hermanos   WILMER

BENAVIDES   LUNA,   identificado   con   cédula   de   ciudadanía    No.    15.817.296   y

HERNÁN     BENAVIDES    LUNA,     identificado    con    cédula    de    ciudadanía     No.

80.053.313,  respecto del  predio "EL GUAlóo'', junto con sus mejoras y anexidades,

ubicado  en   la  Vereda   San   Carlos,   del   Corregimiento  San   Carlos,   Municipio  de

Colón,  Departamento  de  Nariño,  que  se  encuentra  registrado  a  folio  de  matrícula

inmobiliaria  No.  246-27240 en  la Oficina de  Registro de  ll.PP.  de La Cruz (N.).

SEGUNDO:    ORDENAR    a    la    CORPO'RACIÓN    AUTÓNOMA    REGIONAL    DE

NARIÑO  "CORPONARIÑO"  que  proceda  dentro  del  término  de  veinte  (20}  días

gQp!iqos a  partir de  la  notificación  de este  pro¥eÉ±Q,  a emitir concepto técnico
que establezca los criterios que deben ser aplicados a la fuente hídrica existente en
el   predio  ``EL  GUAICO'',   determinándose. claramente   la  zonificación,   delimitación,

extensión  y  ubicación  de  la  franja  de  protección  por  ronda  hídrica,   teniendo  en

cuenta para la respectiva acotación,  los postulados establecidos por el Decreto 2245

de 29 de diciembre de 2017 y los contenidos en  la Guía Técnica de Criterios para el

Acotamiento de las Rondas Hídricas en Colombia,  la cual se adoptó por medio de la

Resolución 0957 del 31  de mayo de 2018 .,  normatividad que rige en  la actualidad,  o

en su defecto las  normas y/o procedimientos de vigente aplicación que lleven a una

debida  acotación  de  la  ronda  hídrica  en  pro  de  garantizar  el  principio  y  derecho

fundamental  y  colectivo  al  medio  ambiente.   Para  el  cumplimiento  de  dicha  orden

deberá   actuar  en   conjunto   y/o   coordinación   con   la   UNIDAD  ADMINISTRATIVA

ESPECIAL    DE    GESTIÓN    DE    RESTITUCIÓN    DE    TIERRAS    DESPOJADAS

UAGRTD -DIRECCIÓN TERRITORIAL NARIÑO,  respecto a lo que a dicha entidad

le  compete;  g±bjeT`do  concomitantemente  remitir copia  de  c!E!±Jo  conceLi2±g±

La__ Aqencia   Nacional   de  Tierras.   Una  vez  cumplido  lo_±n,t,erior,   de±9im±
inmediata deberán rendir informe a este Despacho iudieÉa±
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Por secretaría  remítase  copia  del  informe  técnico  de  georreferenciación  en
campo eJnforme Técnico Predial, aDoriados con la solicitud.

TERCERO:    ORDENAR    a    la   AGENCIA    NACIONAL    DE    TIERRAS    -   ANT,

ADJUDICAR    a    favor   de    la    señora    ESTER    ERODITA    BENAVIDES    LUNA,

identificada  con  cédula  de  ciudadanía   No.   59.706.250  expedida  en   La   Unión,   el

predio  "EL  GUAICO",   ubicado  en   la  Vereda  San  Carlos,   del  Corregimiento  San
Carlos,  Municipio de Colón,  Departamento de Nariño,  que se encuentra registrado a

folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  246-27240  en  la  Oficina  de  Registro de  ll.PP.  de

La  Cruz  (N.),   cuya  área  es  de  0   Hectárea  7.316   M2,   por  haber  acreditado  el

cumplimiento  de  los  requisitos  necesarios  para  tal  fin;  sin  Deriuicio,  de  que  en

ejercicio  de  sus  competencias.  proceda  a  realizar  la  adiudicación  coii  las
limitaciones  legales  v  ambientales  a  que  hubiere  lugar  (ronda   hídrica}.  en

atención al  informe ciue Dreviamente deberá  Dresentarie "CORPONARIÑO"  en
coniunto   con   la   UNIDAD   ADMINISTRATIVA   ESPECIAL    DE   GESTIÓN    DE

RESTITUCIÓN      DE     TIERRAS      DESPOJADAS      UAGRTD     -     DIRECCIÓN

TERRITORIAL NARIÑO. Concomitantemente remitirá coDia auténtica del Acto

Administrativo    a    la    reseñada    Oficina    de    Registro.     Las    coordenadas

georreferenciadas y linderos especiales del predio son los siguientes:

LINDEROS' ESPECIALES

7.2 lINDEROS y COLIND^NTES  OEl riRRENO Ó PREDio SOLIcmoo

Í)e  ®cii.rdo  &  la  ir`lorn`acióíi  íuenie  Íelacionada  en  el  nun`cÍ®l  ?  i  p<i.a 1®  ceoríeíeíeí`ciaclón  Oe la  solici`ud  se  e}t®blece  aue   .1  píedio  solicitado  cn  inscripc¿on  .Í`  el  Re6is`Ío
tte  Tierras  O(.§riojj.(I¿`S  t>¢  c'rtc`ierttra  Ñ}lr`¿terado  cc`ii`o  sigi.t.;

NORT€:

Poi`(.{.clo dcsd. el  pur`{o  1  €r!`  Iín€o qLiel)Íci`1o qu.  pciso  p`.r  ÍoS  piiíitL)s  2,3.J.5,6 y   /. ei`  d;t.ccióí.  Íiic}rofier`t.  r+os{o  lleoaf al  ourito s con  predlo d.  [c}oo(

8ei.avldes,   cr. ur.a  a:S.ancici ae  153.7riirs:  Ptiitie`n.!o .ti?scl¢  el  piinto 9 .ii  lii.ec} qur.bi ociQ  Üu€  pasa  pcir cl  puri(o  10,  eri  dii.ección  no{ailen{e  h®stc]  lI€qar al
Purito  11  cori  pred}ci de  f€rnoi`  E}eriovid¢S,   cri  ui\o  d;Sto^cici  dc.  4:.9  r`\(s1

C'R'£NTE:
Pai.Íl.ii(1o rlesc!t.  «! pur.r`.11   en  hne»o ciiic.h!.iidr.  o.it. tici*{.  pni  lo` i.,iiii(i.s  12,1.3  y  1.4  . e» d:re.(ción  siir  h(.sir±  Ilcat.r r.I  f)ur}(o  1S con  í.rrdio ¿te  G.ei®rdino
Mo(.`ill®.   tri  `)rio Ois`oncio  de. 8..6  rri.S,

~uR,
Par{ler.do desd. .1 pun(.o  15 er.  Iir)eo qu.bi.odo q`i€  poso Í}oi  .1 p€jr)to  16 eri clírec¢Íón Si;roc¢ideri{. hos[o lI.oor  ol pun{o  17 cor. predio de Víctoriorio  Luno.
zorij.i  ci! nit?.1t.>,   en  uriii .1i>tt)Íi..ia d€  38`2  t`\[s;  Par+:€rido de«}e  el  pui`t®  17 eii  llri®ci ouebi adri uuc  paso  por  .!1 ]>un(o  18 eíi direccióri suroccid€r`te  liasto
I!.gor cil Í)un.o  19 cori piedío dc  Rubio sci`®vldes,   en `ino clistci^c® c¡€  77.8 ints;  Potii.r)do desde el pu^{o  19 en líneo quebroclo ciue pas® oo(  el puÍuoS ..0 y
Zl en dliección .sur®ccid€Í`ic.  l.u*ta llcgoi. al puri{o 23 cori  preclio clc  Rub¡o B.novides,  ac.aula ol me.d¡`ri,   er.  iiria dfstoncja de 72.6 rri{s.

f`oii{.Íido descte el  puri{o  Z2  en  linca qu¢b! odo  Que  posc}  i)c}r  ¡os  í}uri(o$  23 y  2.  ,  .Í.  dire<€jén  noi ie  hc.s(o lí.qor iil i>.)r.{o  1  <cin  p{e`dio d.  fab¡olo ^rmcro,
«.ii  uiio tli£tiiiic:ki d.!  ?6`3  n\{s`
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COORDENADAS GEORREFERENCIADAS

PuNTO
cooRD£rüDAs Pu NAs COOROEN^DA£ 6ECW;RÁFICAS  ,,1,

NORTE ESTt LATmD (` ' ")li36.3ó,02S.Nt,36136,',?.Nlí36.3Ó,473.N1.3S.3€,82S"N LONGt        )7?94'40,S30" 0,,9d'&0,'ÓS``077.4`40.04i.'0p'6wO

j 67003q,2*ü8 885973,589^t

t 6,®3,?$9 6659%,S03S

3 6?ü053.Ü085 66598?,?398

¢ 6,®$3.8'8¡ -l,SZ44 77   4   '9.59

5 6?OÜ.}2,35236?OOú4.2?{S ó-.0436 1t 3S' }ó,i27   N 7794  3S,385   0

ó &660il,S103$6*Ü33,®378                        | 19  3S` 36,190- N ?/9 4` 39.2 73" 077$4'38S79"0

i89 6700?4.i826 1936   3?.163    N                    il.36<3,.ÓSS-rí!
p`"Q

67ü083,4#5 $6"O,Ú6S3 77   4  38.3397?€4`37Z68" 0

670103,0!¡82 66st73,Ó$99 1. 36  38,10.1   N1a36.3?.62#`8r}6`37,9?rN!lS,.ts'.36.42#Tj`.$6'3S,98i.N1{?,S`3S.Ó27"W}®#'3S.33d"Nip38*3d{802"N•'},»

joÍj]jj3JJt5 67m8S,1It34                        i                      66609,t , a297
7?€d   ,i6,602   077ü4`36.lü.?"0?704`26.G3S~0,7SS'3<}.863`S778.t.`}5,S7S®07/94'3S.442'C}7794`}6`042`077?Á'38¢63~0

67"7,37Úi 686}07,8?8¡

57®5{,4489 8ÓS£lt,127l6€8t!7,03€3

&'0®3,.¢12S

r'?®Z6,?82 &!üi2S.9'io€`6Ó6i30,$5

67001&3'59

J6 670Ü01,44&2 68$111.4¿8d66SO98.625}

',J8 &?m"?698 8q36  #.,8J   N
''0

6?0034.0362 6ü6{88d,?9S9 19  36`  35.86l    hi                   |                77€d   3í><90d7?€*..74S6N 0

j9?0 $7007i,S1$5 66üj%7,78{}6666DS7.646l 1€  36   37.0&R    N,,+, t-779¿.37.78}" 077.4'37967"0

670054,?S25 1.  36  36.>33   N1®}6`j5,77?`.N

-,j?2 6?Ü03L,S06 6$6SS}.89&8
P 4t  38 383» 0

670®S,?26L 656038.976S iq36   M`938   N1i36'34`93S"N193S'3S.Ó92"N 7??7. 4' 38.8SOH 0,ó'377_0

£3 6?00$9,6694 6$6024,5332

# 6~/C»? 2 8 393 66S997,7}t 77           9,1

_P_9r  Secretaría  remítase  copia  del  informe  técnico  de  geQ±[eferenciaQj±n£E
camDo e lnforme Técnico Predial. aportados con la solicitu±

Egr  Secretaría  se  procederá  a  comunicar  lo  decidi±Q±n.. preceden!±a]ÉJa
Agincia  Nacional  de  Tierras  -  Reqional  Nariño]+±na+/ez  se  verifig±±!±±
g±_mplimiento de lo dispuesto en el numeral sequndo_±±.?sta provi±!p£Éa=

CUARTO:    ORDENAR   a    la    OFICINA    DE    REGISTRO    DE    INSTRUMENTOS

PÚBLICOS DE LA CRUZ -NARIÑO:

4.1.  REGISTRAR  la  resolución  de  adjudicación  del  predio  "EL  GUAICO",  una  vez

sea allegada por parte de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS;

4.2.  CANCELAR  las  medidas  de  protección  que  obran  en  el  folio  de  matrícula

inmobiliaria No. 246-27240 en las anotaciones identificadas con el  número 2,  3, y 4,

y+u_alquier  otra  medida  cautelar  deqretada ±a..,. etapa  administra±i±£a±
j±±±i__cial con ocasión a este proce_sQ;

4.3.  lNSCRIBIR  la  presente  decisión  en  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  246-

27240; que reconoce el derecho fundamental a la restitución de tierras a favor de la

señora ESTER ERODITA BENAVIDES LU,NA,  respecto del  predio "EL GUAICO''.

4.4.  INSCRIBIR en el folio de matrícula inmobiliaria No. 246-27240  la prohibición de

enajenación a cualquier título y por cualquier acto el bien inmueble,  por un  lapso de

dos años contados desde la ejecutoria de la sentencia, conforme a lo establecido en
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el   ariículo   101   de   la   Ley   1448   de   2011,   sin   perjuicio   de   las   prohibiciones   de

enajenación consagradas en la Ley 160 de 1994 y demás normas concordantes;

4.5. DAR AVISO al  lnstituto Geográfico Agustín Codazzi -lGAC,  una vez registre la

Resolución de Adjudicación expedida  por la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS -

ANT, en cumplimiento de lo dispuesto en el ari. 65 de la ley 1579 de 2012.

Todo  lo  anterior  aplicando  el  criterio  de  gratuidad  señalado  en  el  parágrafo  1°  del

ariículo 84 de la Ley  1448 de 2011.

Por  Secretaría  se  Drocederá  a  comunicar  lo  decidido  en  precedencia  a  la
Oficina de Reaistro de lnstrumentos Públicos de La Cruz -Nariño, una vez se
verificiue  el   cumDlimiento  de  lo  dispuesto  en  el   numeral  tercero  de  esta

providencia.

Por secretaría  remítase  copia  del  informe  técnico  de  qeorreferenciación  en
campo e lnforme Técnico Predial. aDortados con la solicitud.

QUINTO:  ORDENAR  al  lNSTITUTO  GEOGRAFICO  AGUSTIN  CODAZzl  -lGAC,

que  dentro  de  los  quince  (15)  días  siguientes  al  recibo  del  aviso  remitido  por  la
OFICINA  DE  REGISTRO  DE  ll.PP,  DE  LA  CRUZ -NARIÑO  sobre  el  registro  de  la

adjudicación  del  predio,  proceda,  en  el.evento  ciue  no  tenga,  a  la  formación  del

código  catastral  individual  del  inmueble  descrito  en  el  numeral  tercero  de  la  parte

resolutiva  de  esta  providencia,  y  en  todo  caso,  a  efectuar  la  actualización  de  sus

registros cariográficos y alfanuméricos.

Por  secretaría  remítase  copia  del  informe  técnico  de  qeorreferenciación  en
campo e lnforme Técnico Predial, aDortados con la solicitud.

SEXTO:   Se  ADVIERTE,   que  será  ineficaz  de  pleno  derecho,   sin  necesidad  de

declaración judicial,  cualquier negociació.n  por acto entre vivos del  predio restituido y

formalizado  por  medio  de  la  presente  sentencia  que  ocurra  dentro  de  los  dos  (2)

años  siguientes  a  la  fecha  de  ejecutoria  de  esta  providencia,   a  menos  que  se

obtenga  la  autorización  previa,  expresa  y  motivada  de  este  Despacho  conforme  lo

dispuesto en el artículo  101  de la Ley  1448 de 2011.

SEPTIMO:  PREVENIR  a  la  vinculada  AGENCIA  NACIONAL  DE  MINERiA,  que  de

adelantar  procesos  para  la  imposición  de  servidumbre  o  expropiación  del  predio

restituido  y  formalizado  en  esta  providencia,  en  virtud  del  área  estratégica  minera

Bloque 27 vigente desde el  24/02/2012,  tengan  en  cuenta la condición de víctima y

de sujeto de protección especial de la solicitante.

OCTAVO:  EXHORTAR a la ALCALDiA MUNICIPAL DE COLÓN  NARIÑO,  para que

en caso que de recaer alguna limitación al  uso del suelo sobre el predio denominado

Página 30 de 33



PROCESO DE RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS
SOLJCITANTE:  ESTER ERODITA BENATi'IDES LUNA

Rad:  N.  5200 ]-3 ] -21-002-2017-00047-00

"EL    GUAICO",    por   encontrarse    en    una    presunta    área    de    Regeneración    y

Mejoramiento  Ambiental,   se  sirva  tomar  las   medidas  necesarias,   previniendo  su

conservación  y  protección,  respetando  siempre  los  derechos  de  las  víctimas  aquí

favorecidas,

NOVENO:  EXHORTAR  a  la  señora  ESTER  ERODITA  BENAVIDES  LUNA,  y  a  su

núcleo familiar,  para  que  en  caso  de  que  la  Alcaldía  Municipal  de  Colón-  Nariño,  la

prevenga o advierta sobre el  uso y manejo que le debe dar al suelo que conforma el

predio  solicitado,  por situaciones  ambientales,  respete  y  acate  las  directrices  de  la
Entidad  Territorial  y  otras   Entidades  entre  ellas  CORPONARIÑO  y  MINISTERIO

DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

DÉCIMO:  ORDENAR  a  la  ALCALDÍA  MUNICIPAL  DE  COLÓN  -  NARIÑO,  aplicar

los   mecanismos  de  alivios,   condonación   y/o  exoneración   hacia  futuro,   frente   al

impuesto  predial  unificado,  en  los términos del  ari.121  de  la  Ley  1448 de 2011,  por

un término de dos (2) años contados a paftir del  registro de la sentencia relacionado

con el predio descrito en el numeral tercero de esta providencia.

DÉCIMO  PRIMERO:  ORDENAR  a  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE

GESTIÓN  PARA LA RESTITUCIÓN  DE TIERRAS  DESPOJADAS:

11.1  EFECTUAR si  no se  hubiere  realizado ±Ls_Ól_p de ser procedente desdeLÉ±

punto  de  vista  leqal,  un  estudio  sobre  la  viabilidad  de  implementar  proyectos

productivos y_a  sea  de  ámbito  individual  o  comunitariQ en  el  inmueble  que  se
restituye en la presente providencia, tenie.ndo en cuenta para ello la vocación y uso

racional  del  suelo,  así  como  sus  posibles  afectaciones.  En  caso  de  darse  dicha

viabilidad,  deberá  proceder  a  beneficiar  al  solicitante  con  la  implementación  del

mismo por una sola vez.

11.2 VERIFICAR si  la  solicitante  ESTER  ERODITA  BENAVIDES  LUNA,  cumple  los

requisitos   consignados   en   el   artículo   45   del   Decreto   4829   de   2011,   artículo

2.15.2.3,1  del  Decreto  1071  de 2015 y demás  normas concordantes.  De ser así,  en

acatamiento  de  lo  dispuesto  en  aquellas  normas,  deberá  pgst±±±ar  a  la  persona

prenombrada,  mediante resolución  motivada y con carácter preferente, dentro de los
subsidios   de   vivienda   rural,   administrado   actualmente   por   el   MINISTERIO   DE

AGRICULTURA  Y  DESARROLLO  RURAL,  tal  como  lo  establece  el  ariículo  8°  del

Decreto 890 de 2017.  (NO ESTÁ)

DÉCIMO     SEGUNDO:     ORDENAR     al     MINISTERIO     DE     AGRICULTURA    Y

DESARROLLO  RURAL,  que  en  caso  de.  recibir  la  información  proveniente  de  la

UAEGRTD en  cumplimiento de  lo dispuesto en el  numeral  11.2) del  ordinal  anterior,

proceda a efectuar un estudio, aplicando los criterios diferenciales de que trata la Ley
1448  de 2011,  que  le  permita  determinar el  tipo  de  subsidio familiar de  vivienda  de

interés social rural que debe ser asignado a la solicitante por una sola vez, bien sea
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de   mejoramiento   o  de   construcción,   según   corresponda.   Aunado   a   lo   anterior,

deberá determinar el  lugar donde  resulte procedente otorgar dicho beneficio para  la

solicitante, por ser ello de su exclusiva cómpetencia.

DECIMO   TERCERO:   ORDENAR   al   SERVICIO   NACIONAL   DE   APRENDIZAJE
"SENA",   vincule  de   manera   prioritaria  y  gratuita   a   la  señora   ESTER   ERODITA

BENAVIDES  LUNA y a su  núcleo familiar desplazado,  en  los  proyectos productivos

de  explotación  campesina,  que  tengan  a  su  disposición,   brindando  la  asistencia

técnica   y   el   acompañamiento    necesario   en   coordinación   con    las   entidades

competentes para el buen desarrollo de los mismos.

DECIMO   CUARTO:    ORDENAR   a    la.  ALCALDÍA   MUNICIPAL    DE   COLÓN   -

NARIÑO,  que  en  coordinación  con  las  entidades  competentes,  proceda  a  brindar

asistencia técnica y apoyo complementario en el proyecto productivo formulado por

la  UAEGRTD,  y  de  ser  procedente  desde  el  punto  de  vista  legal,  promueva  las

estrategias de transparencia y comercialización de  los productos,  para garantizar

la  sostenibilidad  de  los  proyectos  productivos.  Para  lo  anterior  deberá  tener  en

cuenta las recomendaciones del  Plan de Ordenamiento Territorial del  Municipio.

DECIMO     QUINTO:     ORDENAR     al     COMITE     TERRITORIAL     DE     JUSTICIA

TRANSICIONAL    DEL    MUNICIPIO    DE    COLÓN,    que    en    el    ámbito    de    sus

competencias    y    facultades    legales,    .ariicule    las    acciones    interinstitucionales

pertinentes en términos de  reparación  integral  para  brindar las condiciones  mínimas

y   sostenibles   para   el   disfrute   de   los   derechos   fundamentales   conculcados   en

perspectiva de  no  repetición,  en  favor de  la  señora  ESTER  ERODITA  BENAVIDES
LUNA y de su núcleo familiar.

DECIMO      SEXTO:      ORDENAR      al      MINISTERIO      DE      AGRICULTURA      Y

DESARROLLO   RURAL,   en   caso   de   no   haberlo   realizado,   se   sirva   realizar  la

inclusión de la señora ESTER ERODITA BENAVIDES LUNA y demás personas del

género  femenino  del  grupo  desplazadQ,  en  el  programa  Mujer  Rural  que  brinda
esta   entidad,   con   el   fin   de   incentivar   los   emprendimientos   productivos   y   de

desarrollo   de   las   Mujeres   Rurales   en   el   marco   de   la   Ley   731   de   2002,   de

conformidad con el ariículo 117 de la Ley 1448 de 2011.

DECIMO    SEPTIMO:     ORDENAR    a   ,la     UNIDAD     PARA    LA    ATENCIÓN     Y

REPARACIÓN  INTEGRAL A VÍCTIMAS  -UARIV,  al  DEPARTAMENTO  PARA  LA

PROSPERIDAD   SOCIAL   -   DPS,    a   la   GOBERNACIÓN    DE    NARIÑO   y   a   la

ALCALDÍA  MUNICIPAL  DE  COLÓN  -  NARIÑO  que  incluyan  a  la  accionante  y  su

núcleo  familiar  en  todos  los  programas  y  proyectos  que  tengan  disponibles  para

atender   a   la   población   víctima   del   conflicto   armado,   teniendo   en   cuenta   sus

necesidades propias.  Lo anterior,  de conformidad  al  contenido del  artículo  174 de  la

Ley 1448 de 2011.
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DÉCIMO  OCTAVO:   ORDENAR  AI   FONDO   DE   LA  UNIDAD  ADMINISTRATIVA

ESPECIAL DE GESTIÓN  DE RESTITUC16N  DE TIERFUS  DESPOJADAS, que en

coordinación  con  las  demás  entidades  competentes,  se  estudie  la  posibilidad  de

aliviar   por   concepto   de   pasivos   financieros   la   cartera   que   la   señora   ESTER

ERODITA   BENAVIDES   LUNA,    identificada   con   la   cédula   de   ciudadanía   No.

59.706.250  expedida  en  La  Unión,   pueda  tener  en  la  actualidad  con   Entidades

Financieras, entre ellas Banco Agrario de Colombia.

DÉCIMO  NOVENO:  Sin  lugar a atender las solicitudes contenidas en  los ordinales
"SÉPTIMO",   y  "DÉCIMO  TERCERO"  de  las  PRETENSIONES   DE  CARÁCTER

INDIVIDUAL,   de   conformidad   con    lo   expuesto   en   la   parte   motiva   de   esta

providencia.

VIGÉSIMO:     TÉNGASE     por     retiradas     las     pretensiones     del     acápite     9±

_ERETENSIONES  CONCERNIENTES  A  LA  VOCACIÓN  TRANSFORMADORA±
DE  CARÁCTER  COMUNITARIO  contenida  en  los  ordinales  "DÉCIMA  SEXTA"  a
"VIGÉSIMA   QUINTA",    conforme   a    lo   dispuesto   en    la   parie    motiva   de   esta

providencia.

VIGÉSIMO   PRIMERO:   ORDENAR   que   por   secretaría   se   remita   copia   de   la

presente   sentencia   al    CENTRO    DE    MEMORIA   HISTÓRICA   para    lo   de   su
competencia,  en  los  términos  del  ariículo  148  de  la  Ley  1448  de  2011   y  demás

normas concordantes.

VIGÉSIMO   SEGUNDO:   TÉRMINO   DE   CUMPLIMIENTO   DE   LAS  ORDENES   E

INFORMES:  salvo  lo  resuelto en  contrario,  y aquellas  con  un término específico  las

ordenes aquí emitidas deberán acatarse en  un tLÉ_rmino no superior a  un (01)  mes

y para verificar el cumplimiento de las mismas,  deberán  las entidades e instituciones
aquí   involucradas   rendir  informe   detallado   del   avance   de   la   gestión   dentro   del

término  de  dos  (02}  meses,  contados  desde  la  notificación  del  presente  proveído
ante este Juzgado. OFÍCIESE remitiendo copia de esta providencia.

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE,

_       LL.b4,
PAOLA ANDREA GUE

Juéza
RERO OSEJO
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